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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL
N° LA-005000999-E6-2019
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS CON TERCEROS PARA DIVERSAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019.
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Apartado I. Datos Generales o de Identificación de la Licitación Pública Electrónica Nacional
1. Datos de la Convocante

La Secretaría de Relaciones Exteriores, en lo sucesivo “La Secretaría” en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capitulo Primero “Generalidades” y Capitulo Segundo de la “Licitación Pública”, artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “La Ley”; el Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capitulo Primero “Disposiciones Generales”, Capítulo Segundo “De la Licitación Pública”, artículos 31, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, del Reglamento de “La Ley” en lo sucesivo “Reglamento” y sus correlativos; Numeral 4.2.2 “Licitación Pública” del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”; el artículo Único del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet; el Capítulo I “Disposiciones Generales” y el Capítulo II “De la determinación y ejercicio de la reserva permanente para las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios para las entidades y dependencias sujetas, excepto PEMEX y CFE” de las Reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos o títulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en las demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, a través de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “La Secretaría”, sita en Plaza Juárez número 20, piso 10. Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06010. Ciudad de México, realiza la:
1. Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional 
La presente licitación electrónica es de carácter nacional y no se aceptarán propuestas de manera presencial; por medio de servicio postal o mensajería. Asimismo, dicha Convocatoria se encuentra disponible en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “La Secretaría” y en CompraNet.
1. Número de identificación de la Licitación Pública Electrónica Nacional
El número de la presente Licitación Pública Electrónica Nacional es LA-005000999-E6-2019, para la Contratación de Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019.
1. Ejercicio Fiscal de la contratación

Esta contratación se realizará con recursos fiscales del ejercicio 2019. 
1. Idioma

El idioma en que se deberá presentar la proposición, los anexos y demás documentación solicitada en la convocatoria, deberá ser en español.

1. Recursos para la contratación 

“La Secretaría” cuenta con la Certificación de disponibilidad presupuestal No. CP 00058 de fecha 15 de febrero de 2019, mediante la cual la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto certifica que los recursos para llevar a cabo la contratación del servicio, se  encuentran disponibles.

El presente procedimiento de contratación no será financiado con fondos provenientes de créditos externos otorgados al Gobierno Federal, ni con la garantía de Organismos Financieros Regionales o Multilaterales.
1. Vigencia

La vigencia de la prestación del servicio será a partir del 1° de abril al 31 de diciembre de 2019. 

1. Condiciones de pago

"La Secretaría" cubrirá el pago de la prestación del servicio objeto de la presente contratación conforme a lo establecido en la Especificación Vigésimo Primera. “Condiciones de Pago” del ANEXO UNO de la Convocatoria.

1. Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación
Con la finalidad de cumplir con la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación NMX-R-025-SCFI-2015, en todos los casos donde se utilice un lenguaje que pudiera interpretarse como excluyente hacia el género, invariablemente deberá interpretarse y entenderse como incluyente e igual, tanto para hombres como para mujeres.

1. Visita a las instalaciones

Para este servicio no se requiere llevar a cabo visita a las instalaciones por parte de los licitantes.

Apartado II. Objeto y Alcance de la Licitación
2.1
Descripción de los servicios

La presente Licitación contempla la contratación de los Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019.
2.2
Partidas que Integran la presente Licitación
Esta Licitación cuenta con una partida.
2.3
Adjudicación 
Mediante el mecanismo de puntos y porcentajes, este servicio se adjudicará al licitante que cumpla con todos y cada uno de los requisitos legales y administrativos, así como con las especificaciones técnicas y económicas establecidas en la presente convocatoria con las especificaciones técnicas del ANEXO UNO de la convocatoria y sea la propuesta a la que se le asigne la mayor puntuación técnica y económica. 

La adjudicación será por partida completa.
2.4
Normas Oficiales

De acuerdo con la investigación de mercado, el área requirente manifiesta que para esta licitación existen Normas Oficiales Mexicanas, siendo estas las previstas en el numeral f) del apartado DOCUMENTACIÓN Y/O REQUISITOS TÉCNICOS O ESPECÍFICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES, CUYA NO PRESENTACIÓN AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA.
2.5
Modelo de contrato
El modelo de contrato incluido en la presente Convocatoria, será empleado al momento de la formalización con la persona física o moral que resulte ganadora del procedimiento de contratación respectivo, de acuerdo al ANEXO CUATRO y atendiendo a lo establecido en el artículo 45 de “La Ley”.
2.6
Tipo de contratación

El contrato será abierto de acuerdo a lo especificado en los artículos 47 de “La Ley” y 85 de “El Reglamento”.
Apartado III. Forma y términos que regirán los diversos actos de este procedimiento 
Esta contratación se efectuará de conformidad con lo previsto en el Título Segundo “De Los Procedimientos de Contratación”, Capitulo Primero “Generalidades” y Capitulo Segundo de la “Licitación Pública” de “La Ley”, y los correlativos aplicables del “Reglamento”.

Para el envío de aclaraciones y proposiciones los licitantes deberán utilizar los medios remotos de comunicación electrónica, conforme al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011.

Para la presentación y firma de proposiciones ó, en su caso, de inconformidades a través de CompraNet, los licitantes deberán utilizar la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

3.1 Reducción de plazos

Para este procedimiento no aplica reducción de plazos, ajustándose a lo establecido en el artículo 32 segundo párrafo de la “La Ley”.
3.2 Calendario de eventos

	Evento
	Fecha
	Hora

	Acto de Junta de Aclaraciones
	14 de marzo de 2019
	11:00 horas

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones
	22 de marzo de 2019
	11:00 horas

	Acto de Fallo
	26 de marzo de 2019
	11:00 horas


Asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que los actos del procedimiento de esta Licitación, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante y, en su caso, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. Una vez iniciado cualquiera de los distintos eventos en que participen los observadores, no se permitirá el ingreso a ningún otro; de igual forma, para la debida conducción del proceso se les informa que no podrán hacer uso de cualquier dispositivo electrónico o de comunicación durante los mismos, por lo que se les conmina a que den estricto cumplimiento a este punto. Asimismo, si los observadores que se encuentren presentes en el recinto donde se desarrollen los eventos deciden abandonarlo, no se les permitirá nuevamente el acceso.
3.3 Lugar en donde se llevarán a cabo los actos de la licitación
Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala “Antonio Gómez Robledo”, piso 3 del edificio Tlatelolco; sita en Plaza Juárez número 20. Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06010. Ciudad de México; en las fechas antes señaladas, sin embargo los licitantes interesados en participar en esta licitación solamente lo harán de forma electrónica, a través de CompraNet.
3.4 Actos de la licitación
Los actos que forman parte de este procedimiento, se realizarán puntualmente el día y hora señalada en el punto 3.2 de la presente convocatoria, levantándose en cada uno de ellos acta circunstanciada, las cuales serán firmadas por los servidores públicos que asistan a dichos actos, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas.

Esta licitación será en tres actos de acuerdo a lo siguiente: 

3.4.1 Acto de Junta de Aclaraciones

En este primer Acto y de conformidad con lo establecido en los artículos 33 Bis de “La Ley” y 45 del “Reglamento”, las personas que pretendan solicitar aclaraciones a la Convocatoria, deberán presentar un escrito en término de los numerales citados y del artículo 48 fracción V del citado “Reglamento”, en el que expresen su interés en participar en la Licitación por sí o por interpósita persona, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.
Tanto el escrito de interés en participar como las solicitudes de aclaraciones a la convocatoria deberán ser enviadas debidamente firmadas por el representante legal, en formato PDF y Word, a través del sistema de mensaje de CompraNet, a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar dicho acto. Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante. 

“La Secretaría” resolverá en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos que sobre la convocatoria a la licitación que le formulen los interesados, debiendo constar todo ello, en el acta respectiva que para tal efecto se levante.

Para la recepción y contestación de las solicitudes de aclaración, así como de las preguntas a las respuestas dadas por la convocante, aplicarán las disposiciones previstas en el artículo 46 fracción II del “Reglamento”:

· La convocante procederá a enviar, a través del sistema CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 penúltimo párrafo de “La Ley”, lo asentado en el acta que se derive del acto de junta de aclaraciones, formará parte de la convocatoria a esta licitación y deberá ser considerada por el licitante para la elaboración de su proposición, ya que la evaluación de las mismas se realizará incluyendo lo establecido en dicha acta. 

Las solicitudes de aclaración que sean enviadas a través del sistema CompraNet con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 bis de “La Ley”, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo, salvo lo previsto en el artículo 46 fracción VI del “Reglamento”.
3.4.2 Acto de Presentación y Apertura de la Proposiciones
De conformidad con el artículo 35 de “La Ley” el acto se continuará conforme a lo siguiente:

1.- Los licitantes enviarán sus proposiciones en medio electrónico en formato PDF, a través del sistema CompraNet, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del “Reglamento”, a partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar las propuestas recibidas a través del sistema CompraNet.  

2.- Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante verificará los avisos de recepción de proposiciones, generados a través del sistema CompraNet 

3.- Cuando por causas ajenas a CompraNet o a la convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la convocante difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.

4.- Para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo, el licitante mediante escrito libre, deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante.
5.- Conforme a la Guía del Licitante, Conocimiento, Utilización y Manejo del Sistema CompraNet, página 133, disponible en el sitio web www.compranet.gob.mx, los licitantes podrán enviar sus proposiciones y obtener el acuse de recibo electrónico que emita la SFP a través de CompraNet, hasta un minuto antes del evento de apertura de proposiciones previsto en el Apartado III. Forma y términos que regirán los diversos actos de este procedimiento, numeral 3.2 de la convocatoria. Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del evento de apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.
6.- Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas, se procederá a su apertura, en forma electrónica, haciéndose constar la documentación enviada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o falta de algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.
7.- La convocante rubricará las proposiciones económicas que hayan sido recibidas e integrará al acta una versión impresa de las mismas. 

8.- Se levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar las proposiciones que fueron recibidas en tiempo y forma para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, así como el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo.

Al finalizar el acto se difundirá un ejemplar del acta en CompraNet, para efectos de notificación. 

3.4.3 Acto de Fallo

En el tercer acto, se dará a conocer el Fallo mediante el acta respectiva que se difundirá a través del sistema CompraNet en la fecha y hora establecidas en el punto 3.2 de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de “La Ley”. 

La convocante en esta etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo, y en el acta que para ese efecto se levante debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en la presente convocatoria, al igual que las especificaciones requeridas por la convocante respecto de los servicios de la Licitación, así como el nombre del licitante cuya proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación por puntos y porcentajes.
De conformidad a lo establecido en el artículo 37 antepenúltimo párrafo de “La Ley” contra fallo no procederá recurso alguno, sin embargo procederá la inconformidad en términos del título sexto, capítulo primero de “La Ley”.
3.5 Vigencia de Proposiciones
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 fracción III inciso d) del “Reglamento”, una vez recibidas las proposiciones de los licitantes a través del sistema CompraNet, en la fecha y hora establecidas, no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de esta convocatoria, hasta su conclusión.

3.6 Proposiciones Conjuntas

Para este procedimiento resulta aplicable la presentación de propuestas conjuntas, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 tercer, cuarto y quinto párrafo de “La Ley” y 44 del “Reglamento”.
3.7 Proposiciones para esta licitación.
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición para esta licitación.

3.8 Forma de presentar la proposición
La propuesta técnica y económica, así como la Documentación Legal y Administrativa enviadas a través del Sistema CompraNet, deberán ser firmadas electrónicamente, en sustitución de la firma autógrafa, se empleará los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento. Asimismo, las proposiciones deberán estar foliadas en todas y cada una de las hojas que las integren, enumerándose de manera individual cada una de ellas, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 del “Reglamento”. Los documentos distintos a las proposiciones también se foliarán. 

La falta absoluta de folio será motivo de desechamiento de la proposición por incumplimiento al citado precepto legal.

3.9 Acreditación legal

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante el envío a través de CompraNet de un escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o su representada de conformidad con lo previsto en el artículo 48 fracción V del “Reglamento”. Para este caso podrá utilizarse el Formato 1. 

3.10 Partes de las proposiciones que se rubricarán.

Atendiendo al volumen de la documentación recibida, la convocante determinará si se imprime y rubrica la totalidad de las propuestas técnicas y económicas que hayan sido recibidas de cada uno de los licitantes que hayan enviado sus proposiciones electrónicas o bien, sólo una parte de ellas, podrá determinar un criterio distinto; en todo caso, se imprimirá, rubricará e integrará al acta una versión impresa de las propuestas económica, así como los Resúmenes Técnicos y Económicos (Firmas electrónicas CompraNet).

3.11 Indicaciones respecto al Fallo y a la firma del contrato
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro de los 15 días naturales siguientes, con fundamento en el artículo 46 de “La Ley” en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, sita en Plaza Juárez número 20, piso 10. Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06010. Ciudad de México; en la fecha y hora señalada en el fallo; para ello el licitante deberá entregar la documentación que a continuación se detalla, de lo contrario se notificará al Órgano Interno de Control. 

Para personas físicas:

1. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del Acta de Nacimiento;

2. Curriculum vitae detallando las actividades que realice debidamente firmado. 

3. Original para su cotejo y copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP);

4. Original para su cotejo y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC), y documento en el que se identifiquen las actividades que tienen registradas ante el SAT;

5. Original para su cotejo y copia simple de Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar, o cédula profesional) del representante legal del licitante;

6. Original para su cotejo y copia simple del comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses;

7. Documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, firmado por el licitante;

8. Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación deberá presentar el documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, firmado por el licitante;

9. Documento emitido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo firmado por el representante legal, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los trabajadores por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, firmado por el licitante, y

10. Fianza de Garantía de cumplimiento (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato).

11. Manifestación de ausencia de conflicto de interés para el caso en el que el proveedor sea una persona física en los procedimientos de contrataciones públicas para la Secretaría de Relaciones Exteriores. Para este caso se deberá utilizar el Formato 8.

Para personas morales:

1. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del acta constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde acredite su existencia legal y personalidad jurídica, mismas que deberán contener y señalar en el objeto social el cumplimiento con la naturaleza de los servicios;

2. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del poder notarial del representante legal, en donde demuestre tener facultades para la firma del contrato;

3. Original para su cotejo y copia simple del comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses;

4. Original para su cotejo y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal;

5. Original para su cotejo y copia simple de Identificación oficial vigente (pasaporte, credencial para votar, o cédula profesional) del Representante Legal que suscribirá el contrato;

6. Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31, 2.1.39 y 2.1.40 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, firmado por el Representante Legal;

7. Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación deberá presentar el documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, firmado por el Representante Legal;

8. Documento emitido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo firmado por el representante legal, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los trabajadores por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, firmado por el Representante Legal, y
9. Fianza de Garantía de cumplimiento (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato).

10. Manifestación de ausencia de conflicto de interés para el caso en el que el proveedor sea una persona moral en los procedimientos de contrataciones públicas para la Secretaría de Relaciones Exteriores. Para este caso se deberá utilizar el Formato 9.

3.12 Garantía de cumplimiento

El licitante se obliga a constituir una garantía de cumplimiento de conformidad con los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de “La Ley”, conforme al numeral vigésimo ”Garantía de cumplimiento” del ANEXO UNO de la Convocatoria.
En la fianza se deberá establecer que surte efecto a partir del inicio de la vigencia del contrato conforme al texto del Formato 7.

3.13 Póliza de Responsabilidad Civil

No aplica.
3.14 Anticipo.

No se otorgará anticipo en esta Licitación.

3.15 Garantía del anticipo

No aplica.

3.16 Cadenas productivas.

De conformidad con las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, vigentes, “La Secretaría” deberá sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la cuenta por pagar a sus proveedores, apegándose a las disposiciones generales aplicables a dicho Programa. 

“La Secretaría” requerirá a los proveedores y contratistas su afiliación al Programa de Cadenas Productivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que promuevan la realización de los pagos correspondientes a través de dicho Programa. 

El licitante, a efecto de estar en posibilidades de adelantar cobro de facturas, una vez entregado el servicio a entera satisfacción del área usuaria, deberá incorporarse al programa de cadenas productivas establecido por Nacional Financiera, S.N.C., cubriendo los requisitos que se establecen en el documento denominado “SOLICITUD DE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS”.
3.17 Penas convencionales y/o deducciones al pago
Las penas convencionales que se aplicarán por atraso en la prestación del servicio y/o deducciones por incumplimiento en la entrega parcial o deficiente del mismo, conforme a lo establecido en los artículos 53, 53 Bis de “La Ley”, 95, 96 y 97 del “Reglamento”, serán las establecidas en la Especificación Décimo Séptima “Penas Convencionales y Deducciones al pago” del ANEXO UNO de la convocatoria.
3.18 Rescisión del contrato
“La Secretaría” podrá rescindir el contrato sin responsabilidad para sí misma, cuando el licitante incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme a lo señalado en el artículo 54 de “La Ley”, conforme a los supuestos que se establecen en la Especificación Vigésima cuarta “Rescisión Administrativa” del ANEXO UNO de la convocatoria.
En caso de que “La Secretaría” rescinda el contrato, se le podrá adjudicar a la empresa que haya quedado en segundo lugar dentro del margen del 10% de puntuación siempre que su propuesta haya resultado solvente.

En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía será por el monto total de la obligación garantizada de acuerdo a lo señalado en el numeral 3.12 y con relación a lo dispuesto en los artículos 81 fracción II y 100 párrafo segundo del “Reglamento”.

3.19 Terminación Anticipada

Con fundamento en el artículo 54 bis de la “La Ley” y en el artículo 102 fracción I del “Reglamento”, “La Secretaría”, podrá dar por terminado anticipadamente la prestación del servicio conforme a la Especificación vigésimo Quinta “Terminación Anticipada” del ANEXO UNO de la Convocatoria.
3.20 Controversias.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la formalización del contrato a lo establecido en “La Ley”, su “Reglamento”, así como a los Lineamientos y demás disposiciones aplicables en la materia y supletoriamente al Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y al Código Federal de Procedimientos Civiles.

Apartado IV. Requisitos que deberán cubrir quienes deseen participar
4.1 
Indicaciones 

a) Entregar la documentación o información a que se refiere el Apartado VI de esta Licitación, en la hora señalada en el calendario de eventos del Apartado III, punto 3.2 a través de CompraNet. 
b) Cumplir con todos los requerimientos señalados en la presente convocatoria. 

c) “La Secretaría” podrá verificar la autenticidad o veracidad de los documentos solicitados, para asegurarse del cumplimiento de los requisitos establecidos y, así como que los licitantes no estén impedidos para participar en esta Licitación.

4.2 
Requisitos indispensables 

Los requisitos que se consideran indispensables, los cuales se mencionan en el NUMERAL VI. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta, son:
Documentación Legal y Administrativa

a) Acreditación de la existencia legal mediante el escrito establecido en el Formato 1;
b) Escrito de Nacionalidad, de acuerdo al Formato 2;
c) Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse de los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley” Formato 3;
d) Declaración de integridad, en Formato 4; y
e) Escrito de Estratificación de la empresa, en caso de ser MIPYME. Formato 5.
Propuesta Técnica

a) Que contenga la transcripción y descripción amplia de los servicios y demás requerimientos conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas del ANEXO UNO, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta, de esta Convocatoria; así como los requisitos mínimos previstos en el ANEXO TRES “Tabla de Puntos y Porcentajes”.

Propuesta Económica

a) Propuesta económica ANEXO DOS, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta Convocatoria.

b) Los precios deberán ser fijos durante la vigencia del contrato y en moneda nacional.

c) Los precios ofertados deberán considerar todos los costos hasta la entrega total de los servicios.

Apartado V. Criterios para la evaluación de las propuestas y adjudicación del contrato
5.1. Criterios de evaluación

Con apego en lo dispuesto por los artículos 26, 36, 36 Bis de “La Ley”, 52 del “Reglamento” y el Capítulo Segundo, Sección Cuarta en su Octavo Lineamiento, del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, la evaluación de las proposiciones se realizará utilizando el criterio de puntos, considerando exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en la presente convocatoria en el ANEXO TRES y en el resultado de la Junta de Aclaraciones, así como en los “Especificaciones Técnicas” descritos en el ANEXO UNO y en el ANEXO DOS “Propuesta Económica”, a efecto de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

La documentación Legal y Administrativa será evaluada por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales o en quien se delegue dicha facultad.

Las propuestas técnicas serán evaluadas por la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, o en quien se delegue dicha facultad, respecto de todos los requisitos técnicos solicitados en la convocatoria de la presente Licitación, incluyendo los requerimientos previstos en el ANEXO TRES “Tabla de Puntos y Porcentajes”.
Las propuestas económicas, serán evaluadas por los por los titulares de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales y del área requirente, Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, o en quienes se delegue dicha facultad, determinándose como la propuesta ganadora aquella que obtenga el mejor resultado obtenido mediante el criterio de evaluación por puntos.

Si resultare un empate de dos o más propuestas, la adjudicación se efectuará conforme a los siguientes supuestos:

a) Se dará preferencia a las empresas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales según lo estipulado en el artículo 36 Bis penúltimo y último párrafo de “La Ley” y en el orden que señala el primer párrafo del artículo 54 del “Reglamento”.

b) En el caso, subsistir el empate de dos o más propuestas la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre “La Secretaría” en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna o recipiente transparente, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante que resulte ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones, de acuerdo a lo señalado en el artículo 54 del “Reglamento”.

5.2. Causas de Desechamiento.

Se desechará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes situaciones:

a) Si no cumplen con todos los requisitos y especificaciones establecidos en esta Convocatoria, sus anexos y los que se deriven de la junta de aclaraciones.

b) Si se incurre en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley”.

c) Si se comprueba que tiene acuerdo con otro u otros licitantes para elevar los precios de los servicios objeto de la Licitación.

d) Cualquier violación a “La Ley” y a su “Reglamento”.

e) Cuando la propuesta técnica y económica carezcan de la Firma Electrónica del representante legal o de la persona facultada para ello, según lo indicado en los numerales 3.8 y 3.9 de la presente convocatoria.

f) La incongruencia de la proposición presentada por cada licitante, considerando el cumplimiento de los requerimientos establecidos en los ANEXOS UNO y ANEXO DOS de la presente Licitación.
g) Si presenta más de una proposición, alternativa de proposición o que la proposición sea condicionada.
h) Si no cumple con los requerimientos mínimos indispensables previstos en el ANEXO TRES “Tabla de Puntos y Porcentajes” que se utilizará para la evaluación técnica.
i) Si el objeto social del acta constitutiva y sus modificaciones del licitante, no corresponde a la prestación de los servicios que se requieren en la presente Licitación.
Para estos casos se incluirán las observaciones que correspondan en el acta respectiva al acto de presentación y apertura de proposiciones y/o fallo.
5.3. Declaración desierta de licitación.

La convocante procederá a declarar desierta, de conformidad con lo establecido en los artículos 38 de “La Ley” y 58 del “Reglamento” la Licitación cuando: 

a) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados;
b) Los precios del servicio ofertado no resulten aceptables, o conveniente si así lo considera la convocante en este último caso y
c) No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
5.4. Cancelación de la licitación.

De conformidad con el artículo 38 de “La Ley”, “La Secretaría” podrá cancelar la Licitación por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para la prestación del servicio y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Secretaría”.

Apartado VI. Documentos que debe contener el sobre de la proposición.
6.1 Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica (obligatorio).
Los licitantes deberán presentar la documentación solicitada firmada electrónicamente por lo que su presentación es obligatoria, la falta de algunos de estos será motivo de desechamiento.
6.1.1 Documentación Legal y Administrativa, su presentación es de carácter obligatorio.

La Documentación Legal y Administrativa deberá ser enviada a través del Sistema CompraNet (firmada electrónicamente); por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento.

a) ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE

Para acreditar la existencia legal y la personalidad jurídica el licitante deberá presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de su representada. . Para este caso podrá utilizarse el Formato 1. 
b) ESCRITO DE NACIONALIDAD

Los Licitantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que son de NACIONALIDAD MEXICANA. Formato 2.
c) DECLARACIÓN ESCRITA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP
Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la “La Ley”. Se evaluará verificando que el documento contenga los mismos términos y condiciones del Formato 3.
d) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

Presentar declaración de integridad en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, en Formato 4 que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
e) ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)

A fin de dar cumplimiento al artículo 34 del “Reglamento” y artículo 3 fracción III de La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, deberán presentar escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad la clasificación que guarda, si es micro, pequeña o mediana, conforme al acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. Formato 5.

6.1.2 Documentos de la Propuesta Técnica, su presentación es de carácter obligatorio. 

La Propuesta Técnica deberá presentarse firmada electrónicamente de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta convocatoria; por lo que la falta de este será motivo de desechamiento.
a) Propuesta técnica, que contenga la transcripción y descripción de los servicios y demás especificaciones conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas del ANEXO UNO, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta convocatoria, así como los requerimientos mínimos indispensables previstos en el ANEXO TRES “Tabla de Puntos y Porcentajes”. 
6.1.3 Documentos de la Propuesta Económica, su presentación es de carácter obligatorio.

La Propuesta Económica deberá presentarse firmada electrónicamente de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta convocatoria; por lo que la falta de este será motivo de desechamiento. 
a) Propuesta económica, para que este documento se considere en la evaluación será necesario que cumpla con lo siguiente: Se encuentre foliada y firmada electrónicamente, y respetando el contenido del ANEXO DOS.
6.1.4 Documentación complementaria que no afecta la solvencia de la propuesta.

La documentación complementaria que no afecte la solvencia de la propuesta presentada por el licitante, o su omisión no será motivo de desechamiento es la siguiente:

a) Copia simple de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el Territorio Nacional con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio y en su caso sus reformas o modificaciones que haya sufrido, que contenga el poder que se otorgue al representante legal, para la celebración de actos de administración o poder especial para suscribir pedidos o contratos.

b) Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal.

c) Copia de la Identificación Oficial de quien presenta la propuesta, como credencial para votar, pasaporte o cedula profesional.

d) Escrito donde proporcione la dirección de correo electrónico del licitante.

e) Documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017.

f) Documento con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

g) Documento emitido por el INFONAVIT con antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo o que teniéndolos se encuentra debidamente garantizados, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los trabajadores por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017 relativo a las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos;

h) Para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo, el licitante a través de la plataforma mediante escrito libre, deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante, y

i) En el caso de que el licitante se encuentre registrado en el Registro Único RUPA, la constancia correspondiente.

Apartado VII Inconformidades
En su caso, los licitantes podrán presentar escrito de inconformidad contra los actos del procedimiento de la Licitación  en la Secretaría de la Función Pública ubicada en el edificio identificado con el No. 1735, de la Avenida de los Insurgentes Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020 en la Ciudad de México; ante el Órgano Interno de Control en “La Secretaría”, ubicado en Avenida Juárez No. 20, piso 19, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México; o a través del sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.funcionpublica.gob.mx.

Apartado VIII Formatos que faciliten y agilicen la presentación y recepción de las proposiciones.

La relación de los documentos que deben presentar los participantes en el procedimiento de Licitación, será verificado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo al Formato 6.
LOS FORMATOS QUE SE INCLUYEN EN ESTA LICITACIÓN DEBEN CONSIDERARSE SOLO COMO UNA GUÍA EN EL PROCEDIMIENTO, POR LO QUE LA ADECUADA PRESENTACIÓN ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS LICITANTES.

ANEXO UNO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”
NOMBRE DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019.
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

“La Secretaría” contará con la prestación de servicios especializados con terceros para diversas áreas, que permita la viabilidad operativa a las áreas requirentes para apoyo en el desarrollo de sus actividades. 

PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Los servicios se otorgarán a partir del 1° de abril y hasta el 31 diciembre de 2019. 

LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El lugar de prestación de los servicios será en la ubicación física de las Oficinas Centrales (Edificios Tlatelolco y Triangular), las Delegaciones Metropolitanas y Foráneas, así como en las Oficinas de Enlace de “La Secretaría”, descritas en la especificación Quinta del presente ANEXO UNO.
DOCUMENTACIÓN Y/O REQUISITOS TÉCNICOS O ESPECÍFICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES, CUYA NO PRESENTACIÓN AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA:

a) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.

b) Curriculum vitae, donde se advierta que haya prestado por lo menos durante un año servicios como el del presente ANEXO UNO.

c) En su caso, convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponderá a cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento, de conformidad con los artículos 34 de “La Ley” y 44 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

d) Escrito en formato libre en el que manifieste que está al corriente en el Pago de Impuestos, Cuotas y Retenciones fiscales y/o laborales de Ley.

e) Escrito en formato libre, en el que manifieste que contará con el personal suficiente y que se encontrará disponible para la prestación de los Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría y que el mismo estará capacitado para el desempeño específico del perfil propuesto.
· Asimismo, para acreditar dicho requisito deberá presentar copia de la constancia de los pagos correspondientes a las cuotas obrero patronales al IMSS, donde se advierte que cuenta al menos con 300 trabajadores, sea en el mes de diciembre 2018, enero 2019, o febrero 2019 de ser el caso. 
f) Dictamen de Certificación vigente por parte de una Unidad de Verificación debidamente acreditada y aprobada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y que de conformidad con el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico,  en concordancia con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en la que acredite el cumplimiento de al menos 6 (seis) de las normas oficiales mexicanas siguientes:

· Dictamen de la NOM-001-STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo – condiciones de seguridad e higiene; 

· Dictamen de la NOM-002-STPS-2010, condiciones de seguridad - prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo;

· Dictamen de la NOM-017-STPS-2008, equipo de protección personal – selección, uso y manejo en los centros de trabajo;

· Dictamen de la NOM-019-STPS-2011, constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene;

· Dictamen de la NOM-025-STPS-2008, condiciones de iluminación en los centros de trabajo;

· Dictamen de la NOM-026-STPS-2008, colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías;

· Dictamen de la NOM-029-STPS-2011, mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo – condiciones de seguridad;
· Dictamen de la NOM-030-STPS-2009, servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo – funciones y actividades.
g) Escrito en el que manifieste que se encuentra en condiciones de proporcionar los equipos de cómputo requeridos que utilizará para la prestación del servicio, mismos que podrán ser de su propiedad o en su caso debidamente arrendados por él, comprometiéndose a presentar la documentación que lo acredite en cualquier momento durante la vigencia del contrato si lo requiere “La Secretaría”. 

El licitante adjudicado deberá además presentar, de forma previa a la formalización del contrato los originales de los escritos arriba referidos, acompañado de las copias necesarias para cotejo, así como la siguiente documentación:
a) Escrito en formato libre en el que entregue calendario con fechas para el pago de nómina del personal contratado (quincenal).

b) Escrito en formato libre en el que se manifieste, que no divulgará o comercializará total o parcialmente la información de “La Secretaría” y que se compromete a tomar las medidas necesarias para que el personal que asigne para la prestación del servicio mantenga con carácter de confidencial toda aquella información y todo tipo de documentos a los que tenga acceso, ya sea de forma escrita u oral, en virtud de la prestación de sus servicios.

c) Escrito en el que manifieste que libera expresamente a “La Secretaría” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra naturaleza que en su caso pudiera llegar a generarse relacionado con la prestación del servicio.

d) Escrito en formato libre, en el que manifieste, que se compromete a otorgar a los elementos que presten el servicio todas las prestaciones-fiscales-laborales conforme a la Ley correspondiente, así como al cumplimiento de sus obligaciones en materia laboral y de prestaciones sociales del 100% de los elementos contratados para la prestación de los Servicios Especializados, liberando a “La Secretaría” de toda responsabilidad durante la vigencia del contrato. En este escrito deberá señalar que presentará la documentación comprobatoria del cumplimiento de dichas obligaciones en cualquier momento que le sea solicitado por “La Secretaría” aceptando que es causal de rescisión su incumplimiento.
e) De conformidad con el artículo 15-B de la Ley Federal del Trabajo, segundo párrafo el licitante adjudicado deberá entregar escrito original en formato libre en el que manifieste que cuenta con la documentación y los elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. 

ESPECIFICACIONES

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR

El licitante al que se adjudique el presente contrato, en adelante licitante adjudicado, otorgará los Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Lo anterior, se desarrollará con la administración de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “La Secretaría”, a través de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos.

SEGUNDA. PERFIL DEL PERSONAL A CONTRATAR

“La Secretaría” entregará al licitante adjudicado previo al inicio del servicio, la relación de los perfiles que se requieren, y su ubicación física, sin embargo, en caso de ser necesario, “La Secretaría” se reserva el derecho de incrementar o prescindir de alguna (s) persona (s) de cualquiera de los perfiles señalados en el presente ANEXO UNO durante la vigencia del servicio, previo aviso al licitante adjudicado, realizado con cuando menos tres días hábiles. “La Secretaría” se reserva el derecho de aceptar los candidatos que proponga el licitante adjudicado. Para efectos informativos únicamente, se señala que al inicio de la prestación del servicio, “La Secretaría” estima requerir un número de 340 prestadores de servicios.
“La Secretaría” solo pagará los servicios debidamente devengados conforme a la propuesta económica presentada por el licitante adjudicado.

Las funciones de cada perfil requerido por “La Secretaría” se encuentran descritas en el Apéndice “A” del presente ANEXO UNO, las cuales podrán ser modificadas sin costo alguno durante la vigencia del servicio.

Los perfiles requeridos por “La Secretaría”, enlistados de manera enunciativa más no limitativa, son los siguientes:

	N° de Perfil
	Sueldo Neto Mensual
	Descripción
	Nivel Académico
	Grado de Avance
	Áreas de Conocimiento 

	1
	$7,000.00
	Apoyo en Labores Administrativas
	


- Secundaria


- Bachillerato
- Preparatoria
- Carrera Técnica
- Carrera Comercial
	- Certificado




- Trunco
	- Administración

- Contabilidad

- Computación / Informática

- Comunicación

- Secretariado
	 
	 
	 

	2
	$8,000.00
	Apoyo Técnico Administrativo
	
	
	
	 
	 
	 

	3
	$9,000.00
	Apoyo Técnico Administrativo "A"
	
	
	
	 
	 
	 

	4
	$10,000.00
	Apoyo Técnico Administrativo "B"
	
	
	
	 
	 
	 

	5
	11,000.00
	Apoyo en Labores Administrativas "A"
	
	
	
	 
	 
	 

	6
	12,000.00
	Enlace Administrativo
	
	
	
	 
	 
	 

	7
	13,000.00
	Apoyo Administrativo
	
	
	
	 
	 
	 

	8
	14,000.00
	Apoyo Administrativo "A"
	
	
	
	 
	 
	 

	9
	15,000.00
	Técnico Especializado
	
	
	
	 
	 
	 

	10
	16,000.00
	Apoyo Administrativo "B"
	- Bachillerato


- Preparatoria


- Carrera Técnica


- Carrera Comercial



- Licenciatura
	
- Certificado


- Trunca
	- Archivonomía y Biblioteconomía


- Diseño Gráfico


- Historia


- Pediatría


- Psicología


- Pedagogía


- Secretaria Ejecutiva
	 
	 

	11
	17,000.00
	Técnico Especializado "A"
	
	
	
	 
	 

	12
	18,000.00
	Apoyo Administrativo "C"
	
	
	
	 
	 

	13
	19,000.00
	Especialista Técnico
	
	
	
	 
	 

	14
	20,000.00
	Técnico Especializado "B"
	
	
	
	 
	 

	15
	22,000.00
	Apoyo en Análisis
	
	
	
	 
	 

	16
	24,000.00
	Técnico Administrativo "C"
	
	
	
	 
	 

	17
	26,000.00
	Enlace Administrativo "B"
	- Licenciatura
	- Titulo y/o
Cedula Profesional
	- Administración


- Derecho


- Ciencias Políticas                    


- Contaduría                    


- Comunicación Social             


- Computación e Informática


- Ciencias Humanísticas


- Economía


- Humanidades y Sociales


- Ingeniería


- Mercadotecnia


- Negocios Internacionales


- Periodismo


- Relaciones Internacionales

	18
	30,000.00
	Apoyo Asesor de Proyectos
	
	
	

	19
	34,000.00
	Apoyo Especializado
	
	
	

	20
	36,000.00
	Asistente Administrativo
	
	
	

	21
	38,000.00
	Apoyo Especializado "A"
	
	
	

	22
	42,000.00
	Especialista Técnico "A"
	
	
	

	23
	48,000.00
	Apoyo de Proyectos
	
	
	

	24
	55,000.00
	Apoyo Asesor de Proyectos "A"
	
	
	

	25
	60,000.00
	Especialista en Eventos
	- Maestría
	- Titulado
	

	26
	70,000.00
	Asesor de Proyectos 
	
	
	

	27
	80,000.00
	Coordinador de Proyectos Especiales
	
	
	


El horario de servicio de cada prestador de servicios, será en función de las necesidades de “La Secretaría” que sean requeridas para cada perfil del Apéndice “A”, sin que dicho horario sea superior a 8 horas laborables diarias en los días y horas que se requiera.

Aunado a lo anterior, el licitante adjudicado deberá proporcionar a “La Secretaría” prestadores de servicio con un horario abierto de 8 horas diarias, los cuales se les avisara su rol laboral con 24 horas de anticipación cualquier día de la semana, mismos que se requieren para controlar y coordinar funciones de logística de eventos, apoyo en labores de protocolo, así como de gestión y planificación de actividades de compras, transporte, y distribución, por lo que los perfiles requeridos enlistados de manera enunciativa mas no limitativa son los siguientes:
	No de perfil
	Sueldo Neto Mensual
	Descripción del Perfil

	“A”
	15,000.00
	Técnico Especializado

	“B”
	20,000.00
	Técnico Especializado “B”

	“C”
	24,000.00
	Técnico Administrativo “C”

	“D”
	30,000.00
	Técnico Administrativo “D”

	“E”
	42,000.00
	Técnico Administrativo “E”


Las funciones de los perfiles mencionados se encuentran descritas en el Apéndice “B” del presente ANEXO UNO, las mismas podrá ser modificadas sin costo alguno durante la vigencia del servicio.

TERCERA. ALTAS, SUSTITUCIÓN O BAJAS DE ESPECIALISTAS A CONTRATAR

Durante la vigencia del contrato, “La Secretaría” notificará por cualquier medio a través de los Enlaces con el licitante adjudicado los requerimientos de altas, sustitución o bajas de una o más personas.

“La Secretaría”, a través de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, podrá solicitar en cualquier momento el reemplazo de la persona física que preste el servicio, sin responsabilidad alguna para “La Secretaría”, es decir el licitante adjudicado será el único responsable de las relaciones laborales con las personas físicas que presten el servicio, ya que “La Secretaría” licita la contratación de un servicio y como parte de éste, tendrá la facultad de solicitar el reemplazo de la persona física, sin ninguna responsabilidad para la dependencia. En este supuesto, el licitante adjudicado deberá realizar la sustitución de la persona física dentro de los quince días naturales siguientes.
La incorporación de personas físicas será, a quincena vencida; es decir, los días 1 y 16 de cada mes. 
“La Secretaría” no cubrirá ningún concepto por liquidación, indemnización o similar, por lo que será responsabilidad del licitante adjudicado cubrir, de ser el caso, dichos conceptos. Por lo tanto, cualquier gasto extra que se origine por motivo de alguna alta, cambio o baja de una o más personas,  tales como finiquitos, indemnizaciones, pago de trámites, incapacidades, envío y devolución de documentación administrativa, notificaciones de terminación laboral, entre otros, correrán a cargo del licitante adjudicado, sin costo alguno para “La Secretaría”.

CUARTA.- IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS

El licitante adjudicado deberá proporcionar en un plazo no mayor de 5 días hábiles a partir de su incorporación a los prestadores del servicio una credencial tipo gafete, que contenga mínimo los datos siguientes: fotografía, nombre del prestador de servicios, logotipo de la empresa y vigencia.  Dicha identificación la deberán de portar de manera visible durante su permanencia en las instalaciones de “La Secretaría”, y no deberá contener la imagen o colores institucionales de la dependencia, ni deberá hacer alusión alguna a la misma.
El gafete deberá ser previamente aprobado por parte de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores.
QUINTA. UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO

El directorio de los centros de trabajo en donde se realizará la prestación del servicio se describe a continuación, haciendo mención que los domicilios son referenciales y podrán cambiarse o adicionarse de acuerdo a las necesidades de “La Secretaría”, sin que esto implique un costo adicional para la misma:
	CENTRO DE TRABAJO
	UBICACIÓN FÍSICA

	EDIFICIO TLATELOLCO
	PLAZA JUÁREZ NUM. 20, COL. CENTRO, C.P. 06010 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

	EDIFICIO TRIANGULAR
	RICARDO FLORES No. 2 , COL. GUERRERO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

	DELEGACIÓN METROPOLITANA ÁLVARO OBREGÓN
	Prolongación Calle 10  Esq. Calle Canario, s/n., Col. Tolteca, ALCALDÍA Álvaro Obregón, C.P. 01150, CIUDAD DE MÉXICO. (dentro de las instalaciones de la ALCALDÍA Álvaro Obregón)

	DELEGACIÓN METROPOLITANA BENITO JUÁREZ
	Insurgentes Sur #1391, Piso 7, Centro Armand, Col. Insurgentes Mixcoac, ALCALDÍA Benito Juárez, C.P. 03920, CIUDAD DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN METROPOLITANA CUAJIMALPA
	Av. Vasco de Quiroga No. 3800, Centro Comercial Santa Fe, Col. Antigua Mina la Totolapa, ALCALDÍA Cuajimalpa C.P. 05109, CIUDAD DE MÉXICO

	DELEGACIÓN METROPOLITANA CUAUHTÉMOC
	AV. RICARDO FLORES MAGÓN #2,  1ER  PISO, ALA B, COL. GUERRERO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC,  C.P.06300, CIUDAD DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN METROPOLITANA GUSTAVO A. MADERO
	GRAL VICENTE VILLADA Y 5 DE FEBRERO S/N, COL. ARAGON LA VILLA (EDIF. ANEXO A LA ALCALDÍA GAM), ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050, CIUDAD DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN METROPOLITANA IZTACALCO
	AV. RÍO CHURUBUSCO Y CALLE TÉ S/N, COL. GABRIEL RAMOS MILLÁN, ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08000, CIUDAD DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN METROPOLITANA IZTAPALAPA
	ALDAMA 63, COL. BARRIO SAN LUCAS, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 09000, CIUDAD DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN METROPOLITANA MIGUEL HIDALGO
	PARQUE LIRA #94, COL. OBSERVATORIO, C.P. 11860, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN METROPOLITANA MIGUEL HIDALGO II
	AV. MELCHOR OCAMPO NO. 193 LOCAL S-2, COL. VERONICA ANZURES. GALERIAS PLAZA DE LAS ESTRELLAS, C.P. 11300, CIUDAD DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN METROPOLITANA NAUCALPAN
	AV. MEXICAS #63, COL. SANTA CRUZ ACATLÁN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, C.P 53150, ESTADO DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN METROPOLITANA TLALPAN
	INSURGENTES SUR, S/N CASI ESQ PERÍFERICO, COL. VILLA OLIMPICA (DENTRO DEL DEPORTIVO VILLA OLIMPICA), ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14020, CIUDAD DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN AGUASCALIENTES
	AV. LAS AMÉRICAS # 1701, CENTRO COMERCIAL EL DORADO, LOCALES 63, 64, 65, 34 Y 35, FRACC. EL DORADO, COL. SANTA ELENA 2° SECC., C.P. 20235, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.

	DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA
	CALLE MÉXICO #161, COL. CENTRO, C.P. 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

	DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA SUR
	IGNACIO RAMIREZ #3035 Y CALLE SONORA, COL. PUEBLO NUEVO, C.P. 23060, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.

	DELEGACIÓN CAMPECHE
	AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE S/N,  COL. CENTRO, EDIFICIO DEL PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO, LOCAL #2, C.P. 24000, CAMPECHE, CAMPECHE.

	DELEGACIÓN CIUDAD JUÁREZ
	AV. LÓPEZ MATEOS 2050, INTERIORES D4 Y D5, CENTRO COMERCIAL EL PASEO, COL. JARDINES DE SAN JOSÉ, C.P. 32380, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

	DELEGACIÓN CHIAPAS
	TORRE CHIAPAS, BLVD. ANDRÉS SERRA ROJAS #1090, PRIMER NIVEL, COL. PASO LIMÓN, C.P. 29045, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.

	DELEGACIÓN CHIHUAHUA
	EDIFICIO "LA NACIONAL", AV. INDEPENDENCIA NO. 1003 ESQ. JOSÉ MARIA MORELOS, COL. CENTRO, C.P. 31020, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

	DELEGACIÓN COAHUILA
	BLVD LA QUINTA, LOCALES 17, 18, 19 Y ANEXO, PLAZA INDEPENDENCIA, COL. QUINTA SAN ISIDRO, TORREON COAHUILA, C.P. 27016

	DELEGACIÓN COLIMA
	PLAZA LA PAZ, AVENIDA DE LA PAZ NO. 33, COL. RESIDENCIAL SANTA GERTRUDIS, C.P. 28017, COLIMA, COLIMA.

	DELEGACIÓN DURANGO
	CALLE FRANCISCO DE IBARRA SN, LOCAL 15-A, COL. NUEVA VIZCAYA,  DURANGO, DGO., C.P. 34080.

	DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO
	AV. PASEO TOLLOCAN NO.1195-INT 27, COL. SANTA MARÍA TOTOLTEPEC, CP. 50245, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

	DELEGACIÓN GUANAJUATO
	PLAZA GALERÍA “LAS TORRES” – BOULEVARD JUAN ALONSO DE TORRES ORIENTE NO. 1315, COL. SAN JOSÉ DEL CONSUELO, C.P. 37200, LEÓN, GUANAJUATO.

	DELEGACIÓN GUERRERO
	AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN, #63 2DO PISO, LOCAL C-16, COL. FRACC. CLUB DEPORTIVO, C.P. 39690, ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO.

	DELEGACIÓN HIDALGO
	AV. JUÁREZ #400-A, COL CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.

	DELEGACIÓN TAPACHULA
	3AV. SUR #45-A, COL. CENTRO, C.P. 37000, TAPACHULA, CHIAPAS.

	DELEGACIÓN TIJUANA
	Centro Comercial Pavilion, Plaza Tijuana, Av. Paseo de los Héroes 9111, 1er. Piso esq. Av. Gral. M. Márquez  De León, COL. Zona Centro, C.P. 22010, Tijuana, Baja California.

	DELEGACIÓN TLAXCALA
	CALLE XICOHTÉNCATL #18, COL. CENTRO, C.P. 90000, TLAXCALA, TLAXCALA.

	DELEGACIÓN VERACRUZ
	EDIF TORRE ÁNIMAS PLANTA BAJA, BLVD. CRISTÓBAL COLÓN #5, COL. FRACC. AMPLIACION JARDINES DE LAS ÁNIMAS, C.P. 91190, XALAPA, VERACRUZ.

	DELEGACIÓN YUCATÁN
	CALLE 56-A, #442, POR 29 Y 29-A, EDIFICIO OASIS, DPTO 101, PLANTA ALTA, COL. PASEO DE MONTEJO, C.P. 97000, MÉRIDA, YUCATÁN.

	DELEGACIÓN ZACATECAS
	CALLE RESTAURADORES NO. 2 ESQ. AVENIDA MÉXICO, COL. DEPENDENCIAS FEDERALES GUADALUPE, C.P. 98640, ZACATECAS.

	DELEGACIÓN JALISCO
	CENTRO COMERCIAL PLAZA BONITA, AV. MÉXICO NO. 3370, COL. VILLA SANTA RITA, C.P. 44690, GUADALAJARA, JALISCO

	DELEGACIÓN QUINTANA ROO
	AV. NADER #8, SUPER MANZANA 5, "PLAZA CENTRO NADER", LOCALES DEL 209 AL 214, COL. PLAZA CENTRO, C.P. 77500, CANCÚN, QUINTANA ROO.

	DELEGACIÓN SAN LUIS POTOSÍ
	RÍO NAZAS #180 Y 190, COL. LOS FILTROS, C.P. 78210, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ.

	DELEGACIÓN SINALOA
	BLVD. ALFONSO ZARAGOZA MAYTORENA #1792 NTE, PB MEZANINE, COL. DESARROLLO URBANO TRES RIOS, C.P. 80020, CULIACAN SINALOA.

	DELEGACIÓN SONORA
	CALLE COMONFORT Y PASEO DEL RÍO S/N, COL. PROYECTO RÍO SONORA (CENTRO DE GOBIERNO), C.P. 83280, HERMOSILLO, SONORA.

	DELEGACIÓN TABASCO
	CIRCUITO DEPORTIVO #312, COL. PENSIONES, C.P. 86169, VILLAHERMOSA, TABASCO.

	DELEGACIÓN TAMAULIPAS
	AVE. CINCO DE MAYO #112, COL. ZONA CENTRO, C.P. 87000, CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.

	DELEGACIÓN MICHOACÁN
	AV. LÁZARO CÁRDENAS #2998 COL CHAPULTEPEC SUR, C.P. 58260, MORELIA, MICHOACÁN.

	DELEGACIÓN MORELOS
	AV. PLAN DE AYALA #501, "PLAZA LOS ARCOS", LOCALES 13 AL 16, COL. TEOPANZOLCO, C.P. 62350, CUERNAVACA, MORELOS.

	DELEGACIÓN NAYARIT
	PLAZA COMERCIAL "J&K" AV. DE LOS INSURGENTES NÚMERO 1121, COL. LOS LLANITOS, C.P. 63170, TEPIC, NAYARIT.

	DELEGACIÓN NUEVO LEÓN
	PLAZA PASEO TEC, AV. EUGENIO GARZA SADA 2411 Y 2413, COL. ROMA, C.P. 64700, MONTERREY, NUEVO LEÓN.

	DELEGACIÓN OAXACA
	CALLE ÁLAMOS NO. 603, COL. REFORMA, C.P. 68050, CIUDAD DE OAXACA, OAXACA DE JUÁREZ.

	DELEGACIÓN QUERÉTARO
	BOLULEVARD BERNARDO QUINTANA #112, COL. CARRETAS, CP. 76050, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.

	DELEGACIÓN PUEBLA
	VÍA ATLIXCAYOTL #1101, CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS), EDIFICIO NORTE, PLANTA BAJA Y SÓTANO, COL. VILLAS DE ATLIXCO,  C.P. 72190, PUEBLA, PUEBLA.

	INSTITUTO MATÍAS ROMERO
	REPÚBLICA DEL SALVADOR NO. 47, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO.

	OFICINA DE ENLACE 

ECATEPEC DE MORELOS EDO. MEX.
	VÍA MORELOS NO. 419-B, LOCAL 2 PASAJE SANTA CLARA COATITLA, COL. SANTA CLARA COATITLA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.

	OFICINA DE ENLACE 

TECÁMAC EDO. MEX.
	PLAZA PRINCIPAL S/N, C.P. 55740, COL. TECÁMAC DE FELIPE VILLANUEVA

	OFICINA DE ENLACE 

TEXCOCO EDO. MEX.
	CALLE NEZAHUALCÓYOTL NO. 110, COL. CENTRO, C. P. 56100, TEXCOCO, EDO. DE MÉXICO

	OFICINA DE ENLACE 

TLALNEPANTLA EDO. MEX  (MUNDO E)
	BOULEVARD MANUEL ÁVILA CAMACHO 1007, LOCAL 3-C, SEGUNDO PISO, COL. SAN LUCAS, TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. MÉX, C. P. 54055.

	OFICINA DE ENLACE 

TLALNEPANTLA EDO. MÉX. (PLAZA MILENIUM)
	AV. HIDALGO 132, COL. LA ROMANA, TLALNEPANTLA DE BAZ, C. P. 54030, ESTADO DE MÉXICO.

	OFICINA DE ENLACE 

TULTITLÁN, EDO. MEX.
	PALACIO MUNICIPAL, PLAZA HIDALGO NO. 1, PLANTA BAJA, COL. CENTRO, TULTITLÁN ESTADO DE MÉXICO. C.P. 54900

	SECCIÓN MEXICANA DE LA COMISIÓN INTERNACIONAL DE LIMITES Y AGUAS ENTRE MÉXICO-ESTADOS UNIDOS (CILA NORTE)
	UNIVERSIDAD NÚMERO. 2180, COL. ZONA CHAMIZAL, C.P. 32310 CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.


	CILA NORTE

MEXICALI
	MADERO Y CALLE F # 1401, C.P. 21100, COL. NUEVA, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA SUR.

	CILA NORTE

CD. ACUÑA
	CAP. LEAL # 2100 PTE., COL. BENITO JUÁREZ, C.P. 26215, CD. ACUÑA, COAHUILA.

	CILA NORTE

REYNOSA
	CARRETERA RIVEREÑA KM 8.5, C.P. 88614, CAMPAMENTO FEDERAL ANZALDÚAS, EJIDO LOS CAVAZOS, CD. REYNOSA, TAMAULIPAS

	CILA NORTE

NUEVO LAREDO
	GUERRERO Y 15 JUNIO PTE. INT. 1 LADO OTE., SECTOR CENTRO, GARITA DEL PUENTE INTERNACIONAL N° 1, COL. OJO CALIENTE,  C.P. 88000, NVO. LAREDO, TAMAULIPAS

	SECCIÓN MEXICANA DE LA COMISIÓN INTERNACIONAL DE LÍMITES Y AGUAS ENTRE MÉXICO Y GUATEMALA, Y ENTRE MÉXICO BELIZE (CILA SUR)
	BOULEVARD BELISARIO DOMÍNGUEZ 1670,
FRACC. COLONIAL JARDÍN LOTES 8 Y 9, TUXTLA GTZ., CHIAPAS.

	CILA SUR TAPACHULA
	3ª AV. SUR #45-A, COL. CENTRO, C.P. 30700, TAPACHULA, CHIAPAS

	CILA NORTE

TIJUANA
	BLVD. FEDERICO BENÍTEZ # 4057, INT. “C”, COL. 20 DE NOVIEMBRE, LA MESA, CP. 22430, TIJUANA, B.C.


Para pronta referencia se incluye de forma ejemplificativa la relación del personal que, tentativamente, se requerirá en instalaciones fuera de la Ciudad de México:

	DELEGACIONES FORANEAS
	# DE PRESTADORES

	DGD-DELEGACIÓN AGUASCALIENTES
	10

	DGD-DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA SUR
	1

	DGD-DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA, TIJUANA
	3

	DGD-DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA, MEXICALLI
	1

	DGD-DELEGACIÓN CAMPECHE
	2

	DGD-DELEGACIÓN CD JUÁREZ 
	2

	DGD-DELEGACIÓN CHIHUAHUA
	1

	DGD-DELEGACIÓN CD VICTORIA TAMAULIPAS
	5

	DGD-DELEGACIÓN CHIAPAS
	3

	DGD-DELEGACIÓN COAHUILA
	6

	DGD-DELEGACIÓN COLIMA
	1

	DGD-DELEGACIÓN DURANGO
	6

	DGD-DELEGACIÓN ESTADO DE MEXICO
	10

	DGD-DELEGACIÓN GUERRERO
	4

	DGD-DELEGACIÓN HIDALGO, PACHUCA
	4

	DGD-DELEGACIÓN JALISCO
	10

	DGD-DELEGACIÓN MICHOACAN
	5

	DGD-DELEGACIÓN MORELOS
	3

	DGD-DELEGACIÓN NAYARIT
	1

	DGD-DELEGACIÓN NUEVO LEÓN, MONTERREY
	8

	DGD-DELEGACIÓN OAXACA
	3

	DGD-DELEGACIÓN PUEBLA
	10

	DGD-DELEGACIÓN QUERETARO
	8

	DGD-DELEGACIÓN QUINTANA ROO
	1

	DGD-DELEGACIÓN SINALOA
	3

	DGD-DELEGACIÓN SONORA
	2

	DGD-DELEGACIÓN TAPACHULA CHIAPAS
	2

	DGD-DELEGACIÓN TLAXCALA
	2

	DGD-DELEGACIÓN VERACRUZ
	7

	DGD-DELEGACIÓN VILLAHERMOSA TABASCO
	4

	DGD-DELEGACIÓN YUCATAN
	3

	DGD-DELEGACIÓN ZACATECAS
	3


Los prestadores enunciados tienen como finalidad que los licitantes tengan conocimiento de la distribución física de los mismos, a fin de una adecuada cotización y prestación del servicio, y no deberán considerarse como una relación definitiva, por estar sujeta a movimientos, cabe mencionar que el servicio que se licita tiene la modalidad de un contrato abierto, por lo que previo al inicio de los servicios se señalará al prestador de servicios que resulte adjudicado el número de elementos requeridos y su ubicación exacta.

SEXTA. OBLIGACIONES LABORALES

Las personas físicas que presten sus servicios a través del licitante adjudicado deberán estar contratados bajo las condiciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo y demás normatividad aplicable en la materia.

“La Secretaría” y/o cualquier otra autoridad competente podrá(n) verificar conjunta o separadamente en cualquier momento que el licitante adjudicado cumpla con las disposiciones aplicables en materia de seguridad, salud y medio ambiente en el centro de trabajo.

SÉPTIMA: UBICACIÓN FÍSICA DE INSTALACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO

El licitante adjudicado deberá tener alguna oficina física en territorio nacional, la cual deberá al menos tener una capacidad mínima para diez personas para trámites de cualquier índole por parte de los prestadores asignados o para cualquier asunto que requiera en relación a su personal. Dichas instalaciones deberán contar con línea telefónica, acceso a internet, equipo de cómputo, impresora y fotocopiadora, para trámites de las personas físicas contratadas, y deberán de encontrarse en funcionamiento entre las 9:00 y las 18:00 horas, de lunes a viernes.

El licitante adjudicado deberá notificar la ubicación exacta a sus prestadores de servicios, de forma previa a su incorporación.

OCTAVA: INCAPACIDADES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO
Para el concepto de incapacidades, solo serán válidas las emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, para poder justificar la inasistencia de los prestadores de servicio.

El licitante adjudicado deberá cubrir todas las incapacidades, siempre y cuando dé previo aviso por escrito a “La Secretaría” y a la conclusión de la misma se espera que se cuenten con los servicios de la prestadora o el prestador de servicios que se indique, o bien que exista una sustitución inmediata de los mismos, de lo contrario el licitante adjudicado se hará acreedor a las penalizaciones y/o deducciones correspondientes.

NOVENA. EQUIPO DE CÓMPUTO

El personal que el licitante adjudicado designe y que así lo requiera para la prestación del servicio, deberá contar con equipo de cómputo conforme a las características abajo enlistadas, y garantizar la compatibilidad con los equipos y sistemas de “La Secretaría”, ya sea de Escritorio, Portátil o con sistema operativo IOS, a más tardar a los treinta días naturales del inicio de la vigencia del contrato, tratándose de personal en la Ciudad de México, y de treinta y cinco días naturales tratándose de personal fuera de la Ciudad de México. Una vez transcurrido dicho período, el licitante adjudicado deberá proporcionar equipo de cómputo dentro de los cinco días hábiles para personal en la Ciudad de México, y de diez días hábiles para personal fuera de la misma para los prestadores de servicio de nueva incorporación. Los gastos por concepto de envío, entrega, instalación o de cualquier otra naturaleza, serán responsabilidad del licitante adjudicado. 
Durante los primeros treinta días naturales, el licitante adjudicado podrá proporcionar equipo de cómputo temporal (que no necesariamente cumpla las características adelante citadas), en el entendido que a partir del día treinta y uno los equipos deberán ser los que ofrezca dentro de su propuesta como definitivos. 
“La Secretaría” entregará al licitante adjudicado previo al inicio del servicio, la relación de los perfiles que requieran equipo de cómputo, de acuerdo a las necesidades del área y se indicará su ubicación física.

En el caso que “La Secretaría” requiera dar de alta nuevos perfiles, se solicitarán equipos adicionales de acuerdo a las necesidades.

I. ESPECIFICACIONES  Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA EL EQUIPO DE CÓMPUTO

A.  GARANTÍA  Y  MANTENIMIENTO CORRECTIVO (INCLUIDO)

a) Durante el periodo de vigencia del contrato, deberá considerar el servicio de mantenimiento, correctivo y preventivo a dicho equipamiento por parte del licitante adjudicado, así como la posibilidad de actualizar la versión de software y/o hardware a petición y/o criterio de “La Secretaría” con la intención de evitar la obsolescencia tecnológica; el mencionado mantenimiento se proporcionará en las instalaciones donde se encuentre asignado el mismo.
b) El licitante adjudicado será responsable de la instalación y configuración de los bienes informáticos, y será responsable de que los mismos sean compatibles dentro de la red de “La Secretaría”, en los términos que el Titular de la Dirección General de Tecnologías de la Información e Innovación le señale. 

c) Queda bajo la responsabilidad del licitante adjudicado durante toda la vigencia del contrato cualquier daño o pérdida que puedan sufrir los bienes informáticos que proporcione para la prestación del servicio. 
El licitante adjudicado, en caso de cambio físico por garantía o mantenimiento correctivo, deberá proporcionar un equipo que sustituya al descompuesto, con características iguales o superiores al original, al momento del retiro.
En caso de fallas que requieran de un tiempo para su solución mayor de tres días hábiles el licitante adjudicado deberá sustituir dicho equipo por uno de características iguales y entregarlo en un plazo no mayor a cinco días naturales a partir de la fecha en que haya concluido el lapso mencionado.
B. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El licitante adjudicado, en caso de requerirlo, será el único responsable de su programa de mantenimiento preventivo, notificando con por lo menos cinco días hábiles de antelación los días en que se llevará a cabo, sin interferir con los horarios de prestación de servicios.

C. CONTROL DE  BIENES

La asignación y control de bienes informáticos, estará a cargo del licitante adjudicado.

En lo tocante a equipos con sistema operativo IOS y equipos de escritorio no se permitirá que se muevan de ubicación asignada, ni se transfieran de usuario asignado sin previo aviso por escrito y aceptación del licitante adjudicado. En el caso de los equipos portátiles por su propia naturaleza de equipos móviles no resulta posible imponer dicha restricción.

El licitante adjudicado deberá definir las cartas responsivas o mecanismos que requiera, formatos que en su caso aprobará el Titular de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos. 
D. SEGURO Y OTROS GASTOS

El aseguramiento de los bienes informáticos, estará a cargo del licitante adjudicado, incluyendo el deducible, según corresponda.

E. CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS

El licitante adjudicado acepta que para el correcto uso de los equipos en la red de “La Secretaría”, estos podrán configurar las políticas institucionales en dichos equipos sin requerir de consentimiento previo del licitante adjudicado.
“La Secretaría” dará las directrices para que los equipos proporcionados por el licitante adjudicado sean homologados dentro del ambiente tecnológico de “La Secretaría”. 

Todo el equipo de cómputo proporcionado para los perfiles F1 y F2 descritos en el presente apartado deberán ser de la misma marca comercial, debiendo cumplir con todas las características solicitadas en este ANEXO UNO, a fin de garantizar la homologación para el soporte técnico, mismo que será proporcionado a nivel de sistema operativo y software por “La Secretaría”.

F. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS CON LOS QUE DEBERÁ CONTAR EL EQUIPO DE CÓMPUTO
Los licitantes deberán informar a la “La Secretaría” dentro de su propuesta marca y modelo especifico de cada equipo a entregar, y presentar los folletos y/o anexos técnicos dónde se advierta que cumplen con las características mínimas señaladas. Cabe mencionar que no podrá ofertar más de dos marcas y/o modelos de equipo para cada perfil, y la presentación de más de un equipo o la falta de claridad en el equipo propuesto será causa de desechamiento de su propuesta.
	F.1. EQUIPO DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO 
	ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DEL EQUIPO

	PROCESADOR, TARJETA MADRE Y GABINETE


	Tarjeta Madre
	Troquelada o grabada de fábrica con la marca del fabricante del equipo. Sin correcciones o defectos de ingeniería.

	Procesador y Chipset
	Intel Core i5.

	BIOS
	De la misma marca del fabricante y cuenta con derechos reservados, compatible con MS. Windows.

	Memoria Principal
	8 GB.

	Controlador de Video
	Memoria compartida.

La tarjeta de video debe ser integrada a la Motherboard, contando con 1 puerto VGA, 1 puerto HDMI 1.4 y 1 puerto DisplayPort 1.2

	Controlador de Sonido
	Compatible con el Sistema operativo propuesto

	Seguridad (Por software)
	Mediante BIOS.

	Gabinete
	SFF.

Chasis metálico con cubierta rígida y doble orientación ( vertical u horizontal)

	Fuente de Poder
	Fuente de alimentation * 180 W.
Alimentación Eléctrica monofásica y polarizada con tierra física.

	Adicionales
	Candado opcional, Deberá de considerar Suit Office compatible con el S.O.

	UNIDADES DE ALMACENAMIENTO

	Disco Duro
	500GB.

	DVD
	DVD-RW Drive (Reads and Writes to DVD/CD).

La capacidad de la Unidad Óptica debe de ser de 8x DVD+/- RW de 9.5 mm con bandeja de carga automática, lectura y escritura de CD/DVD



	DISPOSITIVOS DE ENTRADA Y/O SALIDA


	Monitor
	19’’ Monitor.

Con conectores nativos (VGA, HDMI y Displayport)

	Resolución Monitor
	1600 x 900.
1440 x 900.
1280 x 720.
1024 x 768.

	Teclado
	Qwerty Wired Keyboard, Spanish.

	Mouse
	Óptico Wired Mouse, Black.

	Puertos de Comunicación
	10,100,1000 Mbit/s.
VGA video port, Small Form Factor.
USB externos mínimo 4 (cuatro).
Serial+PS2 (opcional).

	OTROS


	Sistema Operativo
	Windows 10 pro 64 Bits o superior.


	F.2. EQUIPO DE CÓMPUTO LAPTOP
	ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DEL EQUIPO

	PROCESADOR


	Procesador
	Intel Core i5.

	BIOS
	De la misma marca del fabricante y cuenta con derechos reservados, compatible con MS. Windows.

	Memoria Principal
	8GB.

	Controlador de Video
	Memoria compartida.

	Controlador de Sonido
	Audio de 24 Bits, de alta calidad con micrófono integrado, compatible con el Sistema Operativo. 

	Seguridad
	Mediante BIOS.

Candado de seguridad con cerradura y llave tipo bancario con cable de acero, con cubierta de plástico, con un metro de longitud.

	Fuente de Poder
	El Adaptador de 65 Watts, debe de tener la capacidad de soportar todos los componentes a su máxima configuración posible, con cable tomacorriente polarizado.

	Adicionales
	Deberá de considerar Suit Office compatible con el S.O. del equipo propuesto.

El Software de oficina deberá ser compatible con el sistema operativo propuesto.

	UNIDADES DE ALMACENAMIENTO


	Disco Duro
	500GB.

	Dispositivo Óptico
	Unidad DVD +/- RW USB, interno o externo, dependiendo de oferta proporcionada

	DISPOSITIVOS DE ENTRADA Y/O SALIDA


	Monitor
	14.0" FHD WVA

Resolución 1920 x 1080

	Teclado
	Qwerty Wired Keyboard, Spanish.

	Mouse
	Doble dispositivo señalador.

	Conectividad
	Ethernet 10/100/1000.
Tarjeta de Red Inalámbrica con doble banda ancha WiFi.

	Puertos de Comunicación

(todos habilitados y funcionales)
	3 Puertos USB.  
1 Puerto para auriculares.  
1 Puerto para micrófono.  
1 Puerto VGA. 
1puerto HDMI + Convertidor HDMI a Display Port  -4k-1xHDMI.
1 Puerto RJ-45.

	Batería
	Duración mínima de 4 horas a plena carga e intercambiable

	Sistema Operativo
	Windows 10 pro 64 Bits o superior.


	F.3. EQUIPO DE CÓMPUTO CON SISTEMA OPERATIVO IOS. Limitado a 6 equipos máximo
	ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DEL EQUIPO

	PROCESADOR



	Procesador
	Procesador de cuatro núcleos, 3.2 GHz con 6 mb de cache.

	Memoria Principal
	16GB.

	Tarjeta de Video
	Memoria de video dedicada de 2 GB.

	Audio
	Bocinas estéreo integradas.
Salida de auriculares/audio digital óptica (mini Jack).
Micrófono integrado.

	UNIDADES DE ALMACENAMIENTO


	Disco Duro
	500 GB.

	Dispositivo Óptico
	Superdrive de doble capa a 8x.

	DISPOSITIVOS DE ENTRADA Y/O SALIDA


	Pantalla
	Pantalla de retina por LED de 27 pulgadas con tecnología IPS

Resolución: 5120 x 2880 pixeles

	Teclado
	Inalámbrico.

	Mouse
	Mouse.

	Conectividad
	Conexión inalámbrica Wi-Fi.

Tecnología inalámbrica Bluetooth 4.0. compatibilidad  con IEEE 802.11a/b/g/n.

	Puertos de Comunicación

(todos habilitados y funcionales)
	Ranura para tarjeta SDXC.
Cuatro puertos USB.
Dos puertos Thunderbolt.
Entrada  de 3.5 para audífonos.
Salida Mini DisplayPort compatible con DVI, VGA y DVI de doble enlace.
Gigabit Ethernet 10/100/1000BASE-T (conector RJ-45).
Ranura para cable de seguridad Kensington.

	Sistema Operativo
	OS última versión del mercado.

	Software
	El proveedor deberá incluir software y licencia de Suit Office compatible con el S.O. del equipo propuesto.

El software de oficina deberá ser compatible con el sistema Operativo propuesto y estandarizado con los demás software de oficina instalado para los demás equipos propuestos.
Asimismo, deberá considerar el licenciamiento del software siguiente, en las últimas versiones disponibles al inicio de la vigencia del contrato:
· Adobe Photoshop.
· Adobe Illustrator.
· Adobe InDesign.
· Adobe Premiere Pro.
· Adobe After Effects.

	Aditamentos Adicionales
	Cables, manuales, drivers y todo lo necesario para la correcta operación del equipo, así como, candado de seguridad con cerradura y llave tipo bancario con cable de acero, con cubierta de plástico, con un metro de longitud.


Los equipos con sistema operativo IOS se encontrarán asignados exclusivamente a aquellos perfiles con autorización del Titular de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos para su asignación.

“La Secretaría” informará de aquellos casos en los que no requiera equipo de cómputo. Para tales efectos, el licitante adjudicado deberá descontar del precio de facturación mensual los montos de precios unitarios de los equipos de cómputo no requeridos, por lo que cada licitante deberá determinar el monto de sus costos administrativos, de acuerdo a su modelo de negocio, conforme a los montos siguientes:
	Equipo de escritorio (PC´s)
	$ 796.00 (Setecientos noventa y seis pesos 00/100 m.n.)

	Equipo portátil (Laptops)
	$ 924.00 (Novecientos veinticuatro pesos 00/100 m.n.)

	Equipo de escritorio con sistema operativo IOS
	$1,388.00 (Un mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.)


En caso de no haberse requerido de forma inicial equipo de cómputo, el precio a descontar será el correspondiente a Equipo portátil (Laptop).

Retiro de los equipos

Una vez que transcurran 45 días naturales desde la conclusión de la vigencia derivada del presente procedimiento o, en su caso de sus ampliaciones, el licitante adjudicado podrá iniciar el retiro de los equipos de cómputo, por lo que deberá informar al administrador del contrato el calendario de retiro de los mismos.
La fecha podrá modificarse siempre y cuando exista acuerdo por parte del Director General Adjunto de Recursos Humanos.
DÉCIMA. GASTOS DE VIAJE

El licitante adjudicado, acepta cubrir los gastos del personal contratado, por concepto de viáticos y pasajes, bajo los siguientes criterios:

1. Los viáticos y pasajes se otorgarán como casos de excepción, cuando sean solicitados por “La Secretaría” en los casos en los que se realicen actividades fuera de la ciudad de adscripción.

2. Los criterios y montos que se utilizarán para el otorgamiento de viáticos y pasajes de personal contratado, serán acordados entre la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, a través del Titular de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, y el licitante adjudicado, previo al inicio de vigencia del presente contrato.

3. “La Secretaría” cubrirá al licitante adjudicado únicamente la cantidad que sea debidamente acreditada.

Para efectos del presente contrato no se consideran viáticos superiores a $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) de forma mensual.
DÉCIMO PRIMERA. DE LA PROFESIONALIZACIÓN CONSTANTE

El licitante adjudicado será el único responsable de las acciones de profesionalización que en su caso requieran las personas físicas con las que preste el servicio. No obstante ello, en beneficio de las necesidades de “La Secretaría”, el Titular de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos podrá autorizar al licitante adjudicado acciones de profesionalización en favor de las personas físicas que presten el servicio, hasta por un monto mensual máximo de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), monto que en su caso podrá ser acumulable de forma mensual de no ser utilizado en meses previos. Este concepto se encontrará necesariamente previsto dentro de los montos máximos mensuales del contrato y se encontrará supeditado a beneficiar a cuando menos 20 personas por evento. No se aprobarán sesiones de profesionalización de forma individual y su autorización se encontrará supeditada a demostrar que los costos propuestos se encuentran dentro de los precios preponderantes en el mercado, aunado a otorgar las constancias respectivas.

DÉCIMO SEGUNDA. INTERCOMUNICACIÓN CON LA SECRETARÍA

El licitante adjudicado deberá designar por lo menos dos personas como enlace con “La Secretaría”, con quien se pueda tratar cualquier asunto inherente a las obligaciones derivadas del contrato; así como todas aquellas que se originen con motivo de la administración del mismo indicando nombre, teléfonos para contactarlo, correo electrónico y en caso de ausencia, los datos de la persona que puede sustituirlo indicando de igual forma nombre, teléfonos para contactarlo y correo electrónico.
El perfil mínimo de los enlaces designados, así como de las personas que los sustituyan deberán tener: Licenciatura en Derecho, Economía, Administración, Contaduría o Psicología, con 1 año de experiencia en el sector público. 

La Experiencia del personal en el sector público se tendrá por acreditada con cualquiera de los siguientes supuestos:

i. Cuando el personal se haya desempeñado al menos durante un año como ENLACE para la atención de contratos del sector público; o bien,

ii. Cuando el personal propuesto se haya desempeñado en la administración pública federal durante al menos un año de los últimos diez en un puesto de Director de área, homologo o superior, vinculado en áreas de administración de personal y pueda acreditar tal cuestión.

Para tales efectos el licitante adjudicado deberá proporcionar el Curriculum Vitae de los enlaces propuestos previo a la formalización del contrato, acompañado de copia de su cédula profesional y datos de contacto, el mismo criterio aplicará para el caso de las personas que los sustituyan.

El licitante adjudicado deberá contar con un sistema informático que permita conocer los datos generales de los prestadores de servicio (nombre, lugar de adscripción, tipo de perfil, sueldo mensual neto, último pago recibido), así como generar reportes quincenales o mensuales; asimismo deberá proporcionar acceso a “La Secretaría” para generar los mismos.

DÉCIMO TERCERA. PERSONAL PROPUESTO

El licitante adjudicado previo al inicio de los servicios deberá remitir por escrito al Titular de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos el desglose de los perfiles de personal propuesto, para prestar el servicio en cada uno de los perfiles, cada uno con sus datos personales, domicilio, escolaridad, según sea el caso requerido en el perfil, así como relación de cursos de capacitación o empleos anteriores que acrediten la experiencia requerida, según se requiera en cada perfil.

DÉCIMO CUARTA: DE LOS COSTOS DE SEGUIMIENTO Y OPERACIÓN

Los licitantes deberán considerar dentro de su propuesta como parte del costo administrativo el concepto relativo a gastos de seguimiento y operación del contrato, entendiendo por los mismos los relativos a la supervisión de la adecuada prestación de servicios, seguimiento administrativo para formalización de contratos, rescisiones o en general cualquier trámite relacionado con el contacto con las personas físicas con las que preste el servicio. La dependencia no tendrá contacto alguno con las personas físicas que presten el servicio para temas de índole laboral con el licitante adjudicado, por lo que deberá tomar todas las previsiones a efecto de poder recabar, por sus propios medios, las firmas de contratos, rescisiones o cualquier documento de índole laboral entre ellos, en cualquiera de las ubicaciones físicas.

En este concepto deberá integrar además cualquier gasto de transporte, materiales o, en general, cualquier gasto relativo al adecuado seguimiento y supervisión del personal.

DÉCIMO QUINTA. ENTREGABLES

a) El licitante adjudicado deberá entregar por escrito al Titular de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos un reporte de resultados al término de cada mes, dentro de los seis (6) días naturales siguientes al término de cada mes.

El reporte deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

· El nombre de las personas físicas que prestaron sus servicios en el mes de que se trate. 

· El número y/o tipo de perfil desempeñado.

· El lugar de adscripción donde desarrollaron sus actividades.

· Las horas laboradas durante el mes, con un mínimo de 160 horas por persona, salvo en los meses que incluyan días festivos que en “La Secretaría” sean inhábiles, en los cuales se reducirían 8 horas por cada día en tal supuesto. De igual forma, tratándose de faltas o incapacidades se reducirán las mismas horas de forma diaria.

Dicho reporte deberá ser validado por el Director General Adjunto de Recursos Humanos, el Coordinador Administrativo de la Unidad Administrativa de Adscripción o por el Enlace que en su caso los mismos designen en cada oficina, y será necesario para proceder a recibir los servicios a entera satisfacción y estar en condiciones de emitir la facturación correspondiente.
b). Mensualmente, deberá entregar al administrador del contrato, copia de la constancia de Afiliación del prestador del servicio al Instituto Mexicano del Seguro Social.
c). Mensualmente, deberá entregar al administrador del contrato copia de la constancia de los pagos correspondientes a las cuotas obrero patronales al IMSS, del último mes con que se cuente. En el caso del último mes del contrato, la entrega del reporte a que hace alusión el presente numeral, podrá ser como máximo la del día 20 de diciembre, debiendo entregar el resto de la documentación dentro de los seis días referidos.

d). Relación de equipos de cómputo entregados. Para tales efectos el licitante adjudicado deberá resguardar en sus archivos los acuses o resguardos de los mismos.

e).  Quincenalmente el licitante adjudicado deberá actualizar a través de medios electrónicos la base de datos en formato Excel que contenga como mínimo la totalidad de las personas físicas con las que presta el servicio, su unidad de adscripción, ubicación física, perfil y remuneración mensual neta.

Cabe mencionar que a la entrega de los mismos se elaborará un acta administrativa de revisión de entregables entre el enlace administrativo del licitante adjudicado y en su caso a quien designe el administrador del contrato de “La Secretaría”.
DÉCIMO SEXTA. TIPO Y MONTO DEL CONTRATO

	CONTRATO ABIERTO

	CONCEPTO
	VIGENCIA
	MONTO MÍNIMO 

(SIN IVA) 
	MONTO MÁXIMO 

(SIN IVA) 

	Contratación de Servicios Especializados con Terceros para Diversas Áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio 2019
	Del 01 de abril al 31 de diciembre de 2019
	$38,196,551.72

(Treinta y ocho millones ciento noventa y seis mil quinientos cincuenta y un pesos 72/100 M.N.)
	$95,491,379.31

(Noventa y cinco millones cuatrocientos noventa y un mil trescientos setenta y nueve pesos 31/100 M.N.)


DÉCIMO SÉPTIMA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO

Con base en los artículos 53, 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 95 y 97 de su Reglamento, “La Secretaría” podrá aplicar las siguientes sanciones, en caso de que el licitante adjudicado incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Pena convencional: Si el licitante adjudicado no presta los servicios en los tiempos señalados en el presente Anexo, “La Secretaría” le impondrá una pena convencional equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto sobre el precio de los servicios no prestados, por cada día natural de retraso, desde el incumplimiento y hasta que el licitante adjudicado cumpla con la obligación correspondiente y será cubierta por el licitante adjudicado mediante el “Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco” ante alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario a la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “La Secretaría”.
b) En el supuesto de que el personal asignado no contara con el equipo de cómputo de conformidad con los tiempos establecidos en la especificación NOVENA del presente Anexo, el licitante adjudicado se hará acreedor a la aplicación de una pena convencional del 5% diario sobre el precio de los servicios no prestados oportunamente del perfil que se trate.

Para que el licitante adjudicado pueda efectuar el pago bajo el esquema e5cinco, el Titular de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “La Secretaría”, le entregará el formato de hoja de ayuda correspondiente, con los datos del monto a pagar, clave de referencia “021000233” y cadena de la Dependencia “00075120000001”.

c) Deducción del pago: Si el licitante adjudicado presenta los servicios con características, especificaciones y calidad diferentes a las señaladas en el presente ANEXO UNO, “La Secretaría” le impondrá una sanción del 2% (dos por ciento), sobre el importe de los servicios prestados de manera parcial o deficiente del mes que se trate, por cada ocasión en que esto ocurra, y se descontará de la factura pendiente de pago.

Cuando la suma de las penas convencionales y/o las deducciones al pago alcancen el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, se hará efectiva la garantía de cumplimiento que en su oportunidad se presente.

En caso de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas convencionales, ni deducciones al pago, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento respectiva.

DÉCIMO OCTAVA. FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y LAS ACEPTACIONES DEL SERVICIO

El Titular de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “La Secretaría”, será la responsable de verificar el cumplimiento del servicio durante la prestación del mismo y estará encargada de que el servicio se preste conforme a las especificaciones requeridas, por lo que el licitante adjudicado deberá de entregar la información y documentación que en su caso dicha área requiera para la verificación de mérito.

Se verificará que el licitante adjudicado cumpla con lo acordado en el contrato que se celebre, para proceder al trámite del pago correspondiente.

En caso de que “La Secretaría” detecte que los servicios no cumplen con las características establecidas en la descripción del contrato, ésta lo notificará por escrito al licitante adjudicado quien deberá realizar en un plazo de 24 horas las modificaciones, adecuaciones y/o correcciones correspondientes, sin costo alguno para “La Secretaría”.

DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO

a) Prestar los servicios, de conformidad con las características, ubicaciones y tiempos descritos en el ANEXO UNO.

b) Vigilar que los recursos humanos que participen e intervengan durante la provisión del servicio objeto del contrato, guarden la disciplina y el orden durante la prestación del servicio, comportándose con respeto, atención y cortesía hacia los servidores públicos de “La Secretaría”.
c) Aceptar todas las recomendaciones y reglas de seguridad emitidas por los funcionarios responsables de “La Secretaría”.

d) Considerar todos los aspectos logísticos y técnicos para entregar el servicio contratado a entera satisfacción de “La Secretaría”.
e) Subsanar en su totalidad cualquier daño o pérdida que puedan sufrir los bienes propiedad de “La Secretaría” causados por parte de los prestadores asignados.

f) Designar dos enlaces administrativos cuyo objetivo es trabajar en forma conjunta con los representantes de “La Secretaría”.

g) Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su momento requiera la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “La Secretaría” con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que practiquen, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
h) Coordinarse con la Dirección General de Tecnologías de la Información e Innovación de “La Secretaría”, para lograr compatibilidad del 100% de sus equipos con los aplicativos de la dependencia.
VIGÉSIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Conforme el artículo 48 de “La Ley” y a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, así como, para responder de los defectos, vicios ocultos de los bienes y/o servicios y cualquier otra responsabilidad en los términos señalados en el contrato, el licitante adjudicado se obliga a constituir una garantía por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la cual deberá ser indivisible, mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a favor de la Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato antes del I.V.A. 

La fianza deberá presentarse en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, sita en Av. Plaza Juárez No. 20, Piso 10, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México,  en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.
VIGESIMO PRIMERA. CONDICIONES DE PAGO

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “La Secretaría” cubrirá el pago de los servicios objeto del presente contrato, de acuerdo con los servicios que el licitante adjudicado acredite efectivamente haber prestado a entera satisfacción de “La Secretaría” dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, con la aprobación del Titular de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos para que el pago proceda. El pago se realizará de manera mensual.

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “La Secretaría”, será la encargada de recibir la factura respectiva, en Plaza Juárez No. 20, piso 9, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles.

El Titular de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “La Secretaría”, será el encargado de revisar que la factura cuente con los requisitos fiscales y aquellos de aceptación, por lo que si ésta presenta errores, indicará al licitante adjudicado por escrito, las deficiencias que deberá corregir, de conformidad con el artículo 90 de “El Reglamento”.

El Titular de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos validará la factura con el sello y su firma, y tramitará el pago ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “La Secretaría”. 

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “La Secretaría” incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dará de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar al licitante adjudicado, para ello la factura aceptada se registrará en dicho programa cuando más el día 9 posterior a su recepción, misma que podrá ser consultada en línea a efecto de que el licitante adjudicado pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario Financiero seleccionado por el licitante adjudicado entre los registrados en dicha Cadena, en los términos del último párrafo del artículo 46 de “La Ley”.

El tiempo que el licitante adjudicado utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos del pago de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de “La Ley”.

El pago de los servicios facturados después del 30 de noviembre de 2019, será tramitado a través del procedimiento de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). Lo anterior, sin menoscabo de los lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el pago de ADEFAS, que pudieran modificar dicho plazo.
Asimismo, “EL LICITANTE” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los servicios en los términos previstos en el contrato y sus anexos, estos no se tendrán por recibidos o aceptados por “LA SECRETARÍA” de conformidad con lo establecido en el artículo 84, último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL LICITANTE” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

El pago será efectuado mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta bancaria que “EL LICITANTE” proporcione.

VIGÉSIMO SEGUNDA. ANTICIPOS

No se otorgará ningún anticipo.

VIGÉSIMO TERCERA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN
Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 de “El Reglamento”, el Director General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “La Secretaría”, o quien lo supla o sustituya en el cargo, será el responsable de administrar el contrato, quien contará con la asistencia del Titular de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos para la verificación del cumplimiento del contrato, sita en Plaza Juárez No. 20 piso 9 colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06010. Dicho contacto deberá establecerse a la fecha de notificación de adjudicación al licitante.
VIGÉSIMO CUARTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
“LA SECRETARÍA”, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento, podrá rescindir administrativamente el contrato y hacer efectiva de forma total la garantía de cumplimiento, sin necesidad de declaración judicial previa y sin que por ello se incurra en responsabilidad, en caso de que “EL LICITANTE” se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Si no cumple total o parcialmente sus obligaciones adquiridas en el contrato y que por su causa afecte el interés principal.

b) Si incurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación.

c) Si incurre en negligencia respecto a los servicios del contrato, sin justificación para “LA SECRETARÍA”.
d) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito de “LA SECRETARÍA”.
f) Si suspende sin causa justificada la prestación del servicio objeto del contrato.

g) Si no proporciona a “LA SECRETARÍA” o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del servicio objeto del contrato.

h) Si cambia de nacionalidad e invocan la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA SECRETARÍA”.
i) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del servicio contratado, sin contar con la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”.
k) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas por argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor y/o caso fortuito.

l) Si la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato.

m) En general, si incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el contrato.

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá iniciar en cualquier momento posterior a un incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, cuando el incumplimiento de las obligaciones del prestador del servicio no derive del atraso en la prestación de los servicios objeto del contrato, sino por otras causas establecidas en el mismo.

Al efecto, le comunicará por escrito a “EL LICITANTE” los hechos constitutivos de la rescisión, para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles. Transcurrido el término concedido, “LA SECRETARÍA” resolverá lo conducente, considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL LICITANTE” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes de vencido el plazo concedido a éste último.
VIGÉSIMO QUINTA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, “LA SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, bastando únicamente con notificar a “EL LICITANTE” por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación, sin responsabilidad alguna para “LA SECRETARÍA”.
APÉNDICE “A” DESCRIPCIÓN DE PERFILES:
	No. Perfil 01
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo en Labores Administrativas

	Salario Neto Mensual 
	$7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación

	
	EXPERIENCIA

	
	3 meses  Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Atender las instrucciones relativas al correcto manejo de la información generada por el área, contribuyendo a la distribución entre los responsables de cada asunto.

	
	Contribuir en la integración documental de los expedientes generados en el área.

	
	Colaborar en la integración de la información generada de acuerdo a las funciones de cada área.

	
	Participar en la concentración de la información necesaria para brindar el apoyo a los responsables de la generación de reportes y controles administrativos.

	
	Colaborar en el seguimiento y control documental a los asuntos turnados al área.

	
	Auxiliar en las funciones que el jefe inmediato le designe, que no afecten al colaborador.

	
	Verificar el adecuado funcionamiento de herramientas de trabajo y reportar dicho estatus para conocimiento de su jefe inmediato.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”.




	No. Perfil 02 
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Técnico Administrativo

	Salario Neto Mensual
	$8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación

	
	EXPERIENCIA

	
	6 meses  Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Auxiliar en la distribución de la de la documentación generada para atender requerimientos y otras necesidades del área, entre los responsables de cada asunto.

	
	Coadyuvar en la organización documental de los expedientes generados en el área.

	
	Asistir al personal que compila la información del área para su descargo en los sistemas de control que sean requeridos.

	
	Auxiliar en el seguimiento y control documental a los asuntos turnados al área.

	
	Atender las indicaciones e instrucciones relativas a la integración documental, de acuerdo a las necesidades del área

	
	Coadyuvar en la concentración de la información necesaria para brindar el apoyo a los responsables de la generación de reportes y controles administrativos.

	
	Apoyar en las funciones que el jefe inmediato le designe, que no afecten al colaborador.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”.




	No. Perfil 03
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Técnico Administrativo "A"

	Salario Neto Mensual
	$9,000.00 (Nueva mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación

	
	EXPERIENCIA

	
	9 meses  Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Apoyo para la gestión de la información generada por el área, contribuyendo a la distribución entre los responsables de cada asunto.

	
	Colaborar en la preparación descriptiva de los expedientes generados en el área.

	
	Contribuir en la concentración la información generada de acuerdo a las funciones y atribuciones del área para su descargo en los sistemas de control que sean requeridos.

	
	Contribuir con la integración de la documentación generada de acuerdo a las funciones de cada área.

	
	Asistir a los responsables del seguimiento y control documental a los asuntos turnados al área.

	
	Auxiliar en la concentración de la información necesaria para brindar el apoyo a los responsables de la generación de reportes y controles administrativos.

	
	Atender las instrucciones emitidas por el inmediato superior jerarquico, siempre que no afecten al colaborador.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”.




	No. Perfil 04
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Técnico Administrativo "B"

	Salario Neto Mensual
	$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación

	
	EXPERIENCIA

	
	1 año Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	

	
	Colaborar con el flujo de la información, distribuyendo entre los responsables de cada asunto.

	
	Coadyuvar en la organización documental de los expedientes generados en el área.

	
	Recopilar la información generada según las funciones y atribuciones del área para su descargo en los sistemas de control que sean requeridos.

	
	Colaborar en la integración de la información generada de acuerdo a las funciones de cada área.

	
	Contribuir en el control documental, apoyando en el seguimiento a los asuntos turnados al área.

	
	Capturar  el reporte de actividades y trabajos efectuados, colaborando en el seguimiento del cumplimiento de las funciones del área.

	
	Apoyar en las funciones que el jefe inmediato le designe, que no afecten al colaborador.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado   “ Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 05
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo en Labores Administrativas "A"

	Salario Neto Mensual
	$11,000.00 (Once mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación

	
	EXPERIENCIA

	
	1 año 2 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Apoyo para la gestión de la información generada por el área, contribuyendo a la distribución entre los responsables de cada asunto.

	
	Realizar la concentración de los expedientes generados en el área, de acuerdo a las instrucciones que se emitan al respecto.

	
	Colaborar en el acopio de la información generada en el área para su descargo en los sistemas de control que sean requeridos.

	
	Procesar la integración de la información generada de acuerdo a las funciones de cada área.

	
	Colaborar en la concentración de la información necesaria para brindar el apoyo a los responsables de la generación de reportes y controles administrativos.

	
	Coadyuvar en el seguimiento y control documental a los asuntos turnados al área.

	
	Auxiliar al jefe inemdiato en las funciones que  le designe, en tanto no afecten al colaborador.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	
	Apoyo para la gestión de la información generada por el área, contribuyendo a la distribución entre los responsables de cada asunto.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 06
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Enlace Administrativo

	Salario Neto Mensual
	$12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación



	
	EXPERIENCIA

	
	1 año 4 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Ejecutar las actividades administrativas encomendadas por el jefe inmediato, (oficios, atentas notas, conciliación y seguimiento de trámites, etc.), considerando las instrucciones y recomendaciones que en cada caso corresponda.

	
	Contribuir con la integración de información que sea necesaria, conforme a los criterios que se establezcan y la normativa aplicable.

	
	Auxiliar en la conciliación y control de información (expediente / electrónica) que se maneje en el área.

	
	Auxiliar en el  con el archivo y resguardo de la información, a fin de contar con información clasificada y actualizada que permita una óptima organización.

	
	Apoyo en el envío de correos electrónicos de materiales informativos institucionales, previa autorización del responsable.

	
	Colaborar en las acciones de resguardo de expedientes, en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

	
	Coadyuvar, de conformidad con la normatividad aplicable,  en la organización del archivo del área.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 07
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Administrativo

	Salario Neto Mensual
	$13,000.00 (Trece mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación



	
	EXPERIENCIA

	
	1 año 6 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Apoyar en las actividades administrativas que sean encomendadas por el jefe inmediato,  considerando las instrucciones y recomendaciones que en cada caso corresponda.

	
	Participar en la integración de la información  necesaria para el cumplimiento de las funciones del área, conforme a los criterios que se establezcan y la normativa aplicable.

	
	Apoyar en la conciliación y control de información (expediente / electrónica) que se maneje en el área, de acuerdo a los procesos y procedimientos que apliquen en la misma

	
	Capturar la información necesaria a fin de contar con información clasificada y actualizada que permita una óptima organización.

	
	Auxiliar en el envío de correos electrónicos de materiales informativos institucionales, previa autorización del responsable.

	
	Ejecutar las acciones de resguardo de expedientes, en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

	
	Asistir a los responsables de la organización del archivo del área, de conformidad con la normatividad aplicable.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”.




	No. Perfil 08
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Administrativo "A"

	Salario Neto Mensual
	$14,000.00 (Catorce mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación



	
	EXPERIENCIA

	
	1 año 8 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Auxiliar con las actividades administrativas del área que le sean encomendadas por el jefe inmediato, (oficios, atentas notas, conciliación y seguimiento de trámites, etc.), considerando las instrucciones y recomendaciones que en cada caso corresponda.

	
	Contribuir en la integración de la información, conforme a los criterios que se establezcan y la normativa aplicable, para la resolución de requerimientos y consultas, de acuerdo a las funciones inherentes al área

	
	Atender los requerimientos necesarios para la conciliación y control de la información (expediente / electrónica) que se maneje en el área.

	
	Recabar lo necesario para contar con información clasificada y actualizada que permita una óptima organización dentro del Archivo del área.

	
	Realizar el envío de correos electrónicos de materiales informativos institucionales, previa autorización del responsable.

	
	Programar las acciones de resguardo de expedientes, en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

	
	Intervenir en conjunto con los responsables del archivo en la organización del archivo del área, de conformidad con la normatividad aplicable.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado   “ Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 09
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Técnico Especializado

	Salario Neto Mensual
	$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

-Secundaria

Idóneo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

-Certificado

Para Idóneo

-Trunco



	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Contabilidad

- Secretariado

- Computación

- Comunicación



	
	EXPERIENCIA

	
	1 año 10 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Colaborar con las actividades administrativas que sean encomendadas por el jefe inmediato, (oficios, atentas notas, conciliación y seguimiento de trámites, etc.), considerando las instrucciones y recomendaciones que en cada caso corresponda.

	
	Colaborar con la integración de información que sea necesaria, conforme a los criterios que se establezcan y la normativa aplicable.

	
	Apoyar en la conciliación y control de información (expediente / electrónica) que se maneje en el área.

	
	Apoyar con el archivo y resguardo de la información, a fin de contar con información clasificada y actualizada que permita una óptima organización.

	
	Verificar el envío de correos electrónicos de materiales informativos institucionales, previa autorización del responsable.

	
	Aplicar las acciones de resguardo de expedientes, en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

	
	Contribuir en la organización del archivo del área, de conformidad con la normatividad aplicable  y/o

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 10
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Administrativo "B"

	Salario Neto Mensual Aproximado
	$16,000.00 (Dieciséis mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial

Idóneo

- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

Certificado

Para idóneo
Trunca

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	2 años Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Proponer la gestión necesaria para lograr los objetivos planteados por el área.

	
	Fomentar actividades de entrega de información en el área y de su equipo de trabajo.

	
	Programar de acuerdo al calendario de entrega correspondiente los procesos que se llevan a cabo en área

	
	Verificar las actividades de acuerdo a los perfiles de los integrantes del equipo y objetivos encomendados. 

	
	Establecer y llevar a cabo mecanismos de control para mantener y desarrollar una adecuada segregación de funciones.

	
	Contribuir al adecuado funcionamiento de las  herramientas de trabajo y reportar el estatus para conocimiento de su jefe inmediato.

	
	Verificar el cumplimiento de  las acciones de resguardo de expedientes, en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 11
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Técnico Especializado "A"

	Salario Neto Mensual
	$17,000.00 (Diecisiete mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial

Idóneo

- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

Certificado

Para idóneo
Trunca

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	2 años 2 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Elaborar y dirigir la gestión necesaria para lograr los objetivos planteados por el área.

	
	Dirigir y monitorear actividades de entrega de información en el área y de su equipo de trabajo.

	
	Atender las instrucciones relacionadas con el cumplimiento y seguimiento de los procesos de entrega de acuerdo al calendario correspondiente.

	
	Procesar los resultados de las actividades de acuerdo a los perfiles de los integrantes del equipo y objetivos encomendados.

	
	Promover la aplicación de mecanismos de control para mantener y desarrollar una adecuada segregación de funciones.

	
	Verificar la integración de la información para la resolución de requerimientos y consultas, conforme a los criterios que se establezcan y la normativa aplicable,  de acuerdo a las funciones inherentes al área

	
	Apoyar los programas necesarios para contar con información clasificada y actualizada que permita una óptima organización en el  archivo y resguardo de la información.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 12
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Administrativo "C"

	Salario Neto Mensual
	$18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial

Idóneo

- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

Certificado

Para idóneo
Trunca

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	2 años 4 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Elaborar y dirigir la gestión necesaria para lograr los objetivos planteados por el área.



	
	Programar y dirigir la gestión necesaria para lograr los objetivos planteados por el área.

	
	Dar seguimiento a las actividades de entrega de información en el área y de su equipo de trabajo.

	
	Dar cumplimiento y seguimiento, a los procesos de acuerdo al calendario de entrega correspondiente.

	
	Recabar información referente a las actividades de acuerdo a los perfiles de los integrantes del equipo y objetivos encomendados. 

	
	Coadyuvar al cumplimiento eficiente de  los planes de trabajo del personal que responsable de la elaboración de los materiales.

	
	Operar los diversos mecanismos de control aplicables en el área para mantener y desarrollar una adecuada segregación de funciones.

	
	Instruir responsabilidades al personal de forma responsable y equitativa, concentrando y evaluando las actividades del personal.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 13
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo en Labores Administrativas "B"

	Salario Neto Mensual
	$19,000.00 (Diecinueve mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial

Idóneo

- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

Certificado

Para idóneo
Trunca

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	2 años 6 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Elaborar y dirigir la gestión necesaria para lograr los objetivos planteados por el área.



	
	Fomentar la aplicación de las gestiones necesarias para lograr los objetivos planteados por el área.

	
	Desarrollar y coordinar actividades de entrega de información en el área y de su equipo de trabajo.

	
	Revisar que  la integración de información emitida por el área, de acuerdo a sus funciones, sea conforme a los criterios que se establezcan y la normativa aplicable.

	
	Verificar el cumplimiento de los procesos de acuerdo al calendario de entrega correspondiente.

	
	Delegar y supervisar las actividades de acuerdo a los perfiles de los integrantes del equipo y objetivos encomendados. 

	
	Fomentar la aplicación de mecanismos de control para mantener y desarrollar una adecuada segregación de funciones.

	
	Aplicar estrategias de trabajo en equipo que permitan mejorar los tiempos de entrega de controles y reportes, de acuerdo a las funciones y reponsabilidades inherentes al área.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 14
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Técnico Especializado "B"

	Salario Neto Mensual
	$20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial

Idóneo

- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

Certificado

Para idóneo
Trunca

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	2 años 8 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Dirigir estrategias de participación a través del trabajo en equipo y la coordinación con otras áreas. 

	
	Diseñar estrategias de participación a través del trabajo en equipo y la coordinación con otras áreas. 

	
	Proponer los acuerdos y el plan de trabajo, mediante el cual se estarán considerando los estándares de evaluación para el equipo de trabajo. 

	
	Controlar la aplicación de las normas y reglamentos correspondientes.

	
	Establecer mecanismos que permitan verificar y controlar oportunamente las solicitudes de información al área.

	
	Verificar el cumplimiento de los modelos y las metodologías implementadas de operación, que garanticen el debido desempeño para la presentación de la información requerida.

	
	Dar respuesta a los requerimientos que se soliciten de otras áreas de la SRE 

	
	Organizar, dirigir y controlar los planes de trabajo del personal que coadyuva a la elaboración de los materiales, distribuyendo equitativamente las actividades

	
	Establecer procesos para la planeación y diseño, así como el desarrollo de programas y proyectos institucionales para la difusión de actividades relacionadas con el área de adscripción.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”


	No. Perfil 15
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo en Análisis

	Salario Neto Mensual
	$22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial

Idóneo

- Licenciatura

	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

Certificado

Para idóneo
Trunca

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	2 años 10 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Dirigir estrategias de participación a través del trabajo en equipo y la coordinación con otras áreas. 

	
	Definir los acuerdos y el plan de trabajo, mediante el cual se estarán considerando los estándares de evaluación para el equipo de trabajo. 

	
	Verificar la aplicación de las normas y reglamentos correspondientes.

	
	Implementar mecanismos que permitan verificar y controlar oportunamente las solicitudes de información al área.

	
	Mantener el cumplimiento de los modelos y las metodologías implementadas de operación, que garanticen el debido desempeño para la presentación de la información requerida.

	
	Atender los requerimientos que soliciten otras áreas de la SRE 

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 16
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Técnico Administrativo "C"

	Salario Neto Mensual
	$24,000.00 (Veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	Mínimo

- Bachillerato

- Preparatoria

- Carrera Técnica

- Carrera Comercial

Idóneo

- Licenciatura

	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Para mínimo 

Certificado

Para idóneo
Trunca

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	3 años Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Optimizar estrategias de participación a través del trabajo en equipo y la coordinación con otras áreas. 

	
	Verificar los acuerdos y el plan de trabajo, mediante el cual se estarán considerando los estándares de evaluación para el equipo de trabajo. 

	
	Implantar la aplicación de las normas y reglamentos correspondientes.

	
	Integrar mecanismos que permitan verificar y controlar oportunamente las solicitudes de información al área.

	
	Vigilar el cumplimiento de los modelos y las metodologías implementadas de operación, que garanticen el debido desempeño para la presentación de la información requerida.

	
	Coadyuvar en la elaboración de las respuestas a los requerimientos que soliciten otras áreas de la SRE   

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 17
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Enlace Administrativo "B"

	Salario Neto Mensual
	$26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	3 años 2 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Supervisar la aplicación y seguimiento a los programas aplicables a su cargo, así como los programas generales aplicables a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de verificar su cumplimiento.

	
	Colaborar en el seguimiento e implementación de programas de desarrollo y difusión del área

	
	Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable  a las áreas de afectación que se le atribuyan.

	
	Contribuir al desarrollo de planes y proyectos para la capacitación y el desarrollo del personal adscrito a las Subdirección.

	
	Asesorar a las áreas que así lo requieran de acuerdo a la competencia correspondiente.

	
	Contribuir a la atención y el seguimiento de los temas que sean relativos a funciones inherentes al área.

	
	Delegar responsabilidades al personal de forma responsable y equitativa, concentrando y evaluando las actividades del personal.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 18
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Asesor de Proyectos

	Salario Neto Mensual
	$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	3 años 4 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Vigilar la aplicación y seguimiento a los programas aplicables a su cargo, así como los programas generales aplicables a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de verificar su cumplimiento.

	
	Implementar programas de desarrollo y difusión del área, en conjunto con el personal responsable, acorde a las necesidades de la misma

	
	Promover el cumplimiento de la normatividad aplicable  a las áreas de afectación que se le atribuyan.

	
	Difundir planes y proyectos para la capacitación y el desarrollo del personal adscrito a las Subdirección.

	
	Dar seguimiento a los temas que sean relativos a funciones inherentes al área, desde la recepción hasta la atención final.

	
	Designar responsabilidades al personal de forma responsable y equitativa, concentrando y evaluando las actividades del personal.

	
	Coparticipar en el buen desempeño laboral y fomentar el trabajo en equipo de los colaboradores adscritos al área.

	
	Aportar soluciones eficaces a las solicitudes de las áreas cubriendo las necesidades planteadas acorde a las funciones del área de adscripción.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 19
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Especializado

	Salario Neto Mensual
	$34,000.00 (Treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	3 años 6 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Verificar la aplicación y seguimiento a los programas aplicables a su cargo, así como los programas generales aplicables a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de verificar su cumplimiento.

	
	Participar en el seguimiento e implementación de programas de desarrollo y difusión del área

	
	Comprobar el cumplimiento de la normatividad aplicable  a las áreas de afectación que se le atribuyan.

	
	Impulsar la implementación de planes y proyectos para la capacitación y el desarrollo del personal adscrito a las Subdirección.

	
	Intervenir con las áreas que así lo requieran de acuerdo a la competencia correspondiente.

	
	Atender y dar seguimiento a los temas que sean relativos a funciones inherentes al área.

	
	Instruir responsabilidades al personal de forma responsable y equitativa, concentrando y evaluando las actividades del personal.

	
	Promover el buen desempeño laboral  fomentando el trabajo en equipo de los colaboradores adscritos al área.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 20
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Asistente Administrativo

	Salario Neto Mensual
	$36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	3 años 8 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Promover la aplicación y seguimiento a los programas aplicables a su cargo, así como los programas generales aplicables a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de verificar su cumplimiento.

	
	Intervenir en el seguimiento e implementación de programas de desarrollo y difusión del área

	
	Instrumentar el cumplimiento de la normatividad aplicable  a las áreas de afectación que se le atribuyan.

	
	Programar planes y proyectos para la capacitación y el desarrollo del personal adscrito a las Subdirección.

	
	Participar con las áreas que así lo requieran de acuerdo a la competencia correspondiente y a las herramientas con que se cuente.

	
	Supervisar la atención y el seguimiento a los temas que sean relativos a funciones inherentes al área.

	
	Asignar responsabilidades al personal de forma responsable y equitativa, concentrando y evaluando las actividades del personal.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 21
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Especializado "A"

	Salario Neto Mensual
	$38,000.00 (Treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Ciencias Políticas

- Contaduría

- Comunicación social

- Computación e Informática

- Ciencias humanísticas

- Humanidades y Sociales

- Ingeniería

- Mercadotecnia

- Negocios Internacionales

- Periodismo

- Relaciones Internacionales

- Derecho

- Economía



	
	EXPERIENCIA

	
	3 años 10 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Vigilar la aplicación y seguimiento a los programas aplicables a su cargo, así como los programas generales aplicables a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de verificar su cumplimiento.

	
	Colaborar en el seguimiento e implementación de programas de desarrollo y difusión del área

	
	Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable  a las áreas de afectación que se le atribuyan.

	
	Establecer planes y proyectos para la capacitación y el desarrollo del personal adscrito a las Subdirección.

	
	Asesorar a las áreas que así lo requieran de acuerdo a la competencia correspondiente.

	
	Coordinar y dar seguimiento a los temas que sean relativos a funciones inherentes al área.

	
	Delegar responsabilidades al personal de forma responsable y equitativa, concentrando y evaluando las actividades del personal.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 22
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Especialista Técnico "A"

	Salario Neto Mensual
	$42,000.00 (Cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	4 años Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Integrar los esfuerzos internos, y externos de la Unidad Administrativa, para dirigirlos hacia la ejecución con éxito, de los objetivos planteados.

	
	Operar a través de las distintas áreas, dedicando su atención a los objetivos de la Unidad Administrativa para el logro de objetivos globales.

	
	Administra las relaciones interpersonales para lograr lazos de apoyo, colaboración y diplomacia con Coordinaciones o con las diferentes Unidades Administrativas de la SRE.

	
	Transmite información veraz, confiable y oportuna para la adecuada toma de decisiones.

	
	Atender y dar seguimiento a los temas que sean relativos a funciones inherentes al área.

	
	Contribuir al buen desempeño laboral y fomentar el trabajo en equipo de los colaboradores adscritos al área.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 23
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo de Proyectos

	Salario Neto Mensual
	$48,000.00 (Cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Derecho

- Archivonomía y Biblioteconomía

- Ciencias Políticas

- Computación e Informática

- Mercadotecnia

- Diseño Gráfico

- Secretaria Ejecutiva

- Comunicación Social

- Humanidades y Sociales

- Economía

- Pediatría

- Fiscal

- Ciencias Humanísticas



	
	EXPERIENCIA

	
	4 años 2 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Impulsar los esfuerzos internos, y externos de la Unidad Administrativa, para dirigirlos hacia la ejecución con éxito, de los objetivos planteados.

	
	Controlar a través de las distintas áreas, dedicando su atención a los objetivos de la Unidad Administrativa para el logro de objetivos globales.

	
	Promueve las relaciones interpersonales para lograr lazos de apoyo, colaboración y diplomacia con Coordinaciones o con las diferentes Unidades Administrativas de la SRE.

	
	Proporciona información veraz, confiable y oportuna para la adecuada toma de decisiones.

	
	Evaluar las actividades del personal de forma responsable y equitativa, de acuerdo a las funciones asignadasa los colaboradores

	
	Apoyar a las áreas que así lo requieran de acuerdo a la competencia correspondiente.

	
	Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable y del correcto ejercicio del presupuesto destinado al equipo de trabajo acorde a las medidas de austeridad y disciplina del gasto.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 24
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Apoyo Asesor de Proyectos "A"

	Salario Neto Mensual
	$55,000.00 (Cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	- Licenciatura



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	- Administración

- Ciencias Políticas

- Contaduría

- Comunicación social

- Computación e Informática

- Ciencias humanísticas

- Humanidades y Sociales

- Ingeniería

- Mercadotecnia

- Negocios Internacionales

- Periodismo

- Relaciones Internacionales

- Derecho

- Economía



	
	EXPERIENCIA

	
	4 años 4 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Participar de los esfuerzos internos, y externos de la Unidad Administrativa, para dirigirlos hacia la ejecución con éxito, de los objetivos planteados.

	
	Instruir a través de las distintas áreas, dedicando su atención a los objetivos de la Unidad Administrativa para el logro de objetivos globales.

	
	Impulsa las relaciones interpersonales para lograr lazos de apoyo, colaboración y diplomacia con Coordinaciones o con las diferentes Unidades Administrativas de la SRE.

	
	Evaluar el desarrollo de planes y proyectos para la capacitación y el desarrollo del personal adscrito a las Subdirección, para mejorar los procesos y proponer mejoras.

	
	Administra información veraz, confiable y oportuna para la adecuada toma de decisiones.

	
	Promover y vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable  a las áreas de afectación que se le atribuyan.

	
	Proporcionar soluciones eficaces a las solicitudes de las áreas acorde a las necesidades y funciones del área de adscripción.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 25
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Especialista en Proyectos

	Salario Neto Mensual
	$60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	-Maestría 



	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	-  Administración Pública

- Relaciones Internacionales

- Negocios Internacionales

- Ciencias Políticas



	
	EXPERIENCIA

	
	4 años 6 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Promover los esfuerzos internos, y externos de la Unidad Administrativa, para dirigirlos hacia la ejecución con éxito, de los objetivos planteados.

	
	Dirigir a través de las distintas unidades funcionales, dedicando su atención a los objetivos de la Unidad Administrativa, logrando objetivos globales.

	
	Evaluar el flujo vertical de autoridad y responsabilidad correspondiente.

	
	Comunicar información veraz, confiable y oportuna para la adecuada toma de decisiones.

	
	Impulsar programas y proyectos  para el desarrollo del personal, apoyando el desarrollo de un ambiente laboral  reposnable y comprometido

	
	Supervisar el cumplimiento de las metas institucionales en el ámbito de la difusión y promoción de actividades y eventos institucionales.

	
	Controlar el cumplimiento y seguimiento a los temas que sean relativos a funciones inherentes al área.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 26
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Asesor de Proyectos

	Salario Neto Mensual
	$70,000.00 (Setenta mil pesos M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	-Maestría 


	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	-  Administración Pública

- Relaciones Internacionales

- Negocios Internacionales

- Ciencias Políticas



	
	EXPERIENCIA

	
	4 años 8 meses Sector Público / Sector Privado

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Dirigir los esfuerzos internos y externos de la Unidad Administrativa hacia la ejecución con éxito de los objetivos planteados.

	
	Planificar acciones a través de las distintas unidades funcionales, dedicando su atención a los objetivos de la Unidad Administrativa, logrando objetivos globales.

	
	Establecer el flujo vertical de autoridad y responsabilidad correspondiente.

	
	Emite información veraz, confiable y oportuna para la adecuada toma de decisiones.

	
	Participar en conjunto con las áreas  relacionadas, de acuerdo a la competencia correspondiente, en aras del cumplimiento eficaz de las metas institucionales.

	
	Asegurar el cumplimiento de  las metodologías implementadas para la operación, que garanticen el debido desempeño de las funciones y la generación adecuada de la información requerida.

	
	Establecer estrategias que apoyen al buen desempeño laboral y fomenten el trabajo en equipo de los colaboradores adscritos al área.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	No. Perfil 27
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Coordinador de Proyectos Especiales

	Salario Neto Mensual
	$80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.)

	Escolaridad y/o área de experiencia requerida y/o conocimientos
	NIVEL ACADÉMICO :

	
	-Maestría 


	
	GRADO DE AVANCE:

	
	Título y/o cédula profesional

	
	ÁREAS DE CONOCIMIENTO:

	
	-  Administración Pública

- Relaciones Internacionales

- Negocios Internacionales

- Ciencias Políticas



	
	EXPERIENCIA

	
	5 años Sector Privado / Sector Público

	
	PAQUETERÍA

	
	Microsoft Office

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Coparticipar de los esfuerzos internos, y externos de la Unidad Administrativa, para dirigirlos hacia la ejecución con éxito, de los objetivos planteados.

	
	Administrar las distintas áreas, dedicando su atención a los objetivos de la Unidad Administrativa para el logro de objetivos globales.

	
	Vigilar el flujo vertical de autoridad y responsabilidad correspondiente.

	
	Operar a través de las distintas unidades funcionales, dedicando su atención a los objetivos de la Unidad Administrativa, logrando objetivos globales.

	
	Promover las relaciones interpersonales para lograr lazos de apoyo, colaboración y diplomacia con Coordinaciones o con las diferentes Unidades Administrativas de la SRE.

	
	Emite información veraz, confiable y oportuna para la adecuada toma de decisiones.

	
	Contribuir al cumplimiento de la normatividad aplicable a las áreas de afectación que se le atribuyan.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




APÉNDICE “B” DESCRIPCIÓN DE PERFILES:
	Perfil “A”
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Técnico Especializado

	Salario Neto Mensual
	$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.)

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Apoyar en el desempeño de las funciones atribuidas a los responsables del área.

	
	Apoyar en el control y coordinación de la logística de los eventos realizados en las diferentes áreas de la Dependencia.

	
	Contribuir a la atención eficaz de asuntos derivados del desempeño de las funciones inherentes al área.

	
	Colaborar en la administración, integración y resguardo de la documentación requerida conforme a las instrucciones del jefe inmediato superior.

	
	Auxiliar en la organización para el correcto funcionamiento de la Unidad Administrativa, en cuanto a los servicios que en ella se brinden y ejecutar las actividades que le correspondan para el cumplimiento de los procedimientos establecidos en la entidad.

	
	Colaborar en la atención de las necesidades que surjan en las unidades administrativas en el ámbito de servicios como son: servicio de correspondencia y mensajería, movilidad de servidores públicos en el desempeño de sus funciones, así como vigilar el adecuado funcionamiento de servicios instalados en las oficinas.

	
	Apoyo con la recepción y movilidad durante su permanencia en nuestro país, de las distintas personalidades que realizan visitas oficiales de otras naciones y/u organismos internacionales

Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Competencias Especiales
	Disponibilidad en los horarios requeridos de acuerdo a la carga de trabajo, alto nivel de confianza a las tareas asignadas, experiencia con el manejo de la información sensible.

	Experiencia
	6 meses Sector Público / Privado

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”



	Perfil “B”
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Técnico Especializado “B”

	Salario Neto Mensual
	$20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 MN.)

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Apoyar en el desempeño de las funciones atribuidas a los responsables del área.

	
	Contribuir a la atención eficaz de asuntos derivados del desempeño de las funciones inherentes al área.

	
	Cooperar en la organización logística de entrega de documentación interna y externa.

	
	Auxiliar en la organización para el correcto funcionamiento de la Unidad Administrativa, en cuanto a los servicios que en ella se brinden, especialmente en la organización de archivos, atención al público, transcripciones y dotación de papelería y útiles para la oficina y ejecutar las actividades que le correspondan para el cumplimiento de los procedimientos establecidos en la entidad.

	
	Apoyo para en las actividades de transporte y distribución de materiales, equipos y personal, de acuerdo a las necesidades de cada Unidad. 

	
	Colaborar en la atención de las necesidades que surjan en las unidades administrativas en el ámbito de servicios como son: servicio de correspondencia y mensajería, movilidad de servidores públicos en el desempeño de sus funciones, así como vigilar el adecuado funcionamiento de servicios instalados en las oficinas.

	Competencias Especiales
	Disponibilidad en los horarios requeridos de acuerdo a la carga de trabajo, alto nivel de confianza a las tareas asignadas, experiencia con el manejo de la información sensible.

	Experiencia
	1 año Sector Privado / 1 año Sector Público

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	Perfil “C”
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Técnico Administrativo  “C”

	Salario Neto Mensual
	$24,000.00 (Veinticuatro mil pesos  00/100 M.N.)

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Apoyar en el desempeño de las funciones atribuidas a los responsables del área.

	
	Contribuir a la atención eficaz de asuntos derivados del desempeño de las funciones inherentes al área.

	
	Auxiliar en la organización para el correcto funcionamiento de la Unidad Administrativa, en cuanto a los servicios que en ella se brinden, especialmente en la organización de archivos, atención al público, transcripciones y dotación de papelería y útiles para la oficina y ejecutar las actividades que le correspondan para el cumplimiento de los procedimientos establecidos en la entidad.

	
	Colaborar en la atención de las necesidades que surjan en las unidades administrativas en el ámbito de servicios como son: servicio de correspondencia y mensajería, movilidad de servidores públicos en el desempeño de sus funciones, así como vigilar el adecuado funcionamiento de servicios instalados en las oficinas.

	
	Coordinar y supervisar la programación y envío a Taller de las distintas unidades vehiculares adscritas a la SRE, para su mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Competencias Especiales
	Disponibilidad en los horarios requeridos de acuerdo a la carga de trabajo, alto nivel de confianza a las tareas asignadas, experiencia con el manejo de la información sensible.

	Experiencia
	2 año Sector Privado / 2 año Sector Público

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	Perfil “D”
	NOMBRE DE PUESTO

	Nombre
	Técnico Administrativo  “D”

	Salario Neto Mensual
	$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.)

	Actividades a desarrollar y/o funciones
	Apoyar en el desempeño de las funciones atribuidas a los responsables del área.

	
	Colaborar en la administración, integración y resguardo de la documentación requerida conforme a las instrucciones del jefe inmediato superior.

	
	Contribuir a la atención eficaz de asuntos derivados del desempeño de las funciones inherentes al área.

	
	Colaborar en la atención de las necesidades que surjan en las unidades administrativas en el ámbito de servicios como son: servicio de correspondencia y mensajería, movilidad de servidores públicos en el desempeño de sus funciones, así como vigilar el adecuado funcionamiento de servicios instalados en las oficinas.

	
	Auxiliar en la organización para el correcto funcionamiento de la Unidad Administrativa, en cuanto a los servicios que en ella se brinden y ejecutar las actividades que le correspondan para el cumplimiento de los procedimientos establecidos en la entidad.

	
	Dar cumplimiento a las normas que regulan las funciones inherentes al área de adscripción.

	
	Integrar los esfuerzos internos y externos de la Unidad Administrativa, para dirigirlos hacia la ejecución con éxito de los objetivos planteados.



	
	Implementar acciones que mejoren la fluidez de información y la capacidad de respuesta, de acuerdo al ámbito de competencia del área de adscripción.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Competencias Especiales
	Disponibilidad en los horarios requeridos de acuerdo a la carga de trabajo, alto nivel de confianza a las tareas asignadas, pro actividad, actitud de compromiso y liderazgo,  experiencia con el manejo de la información sensible.

	Experiencia
	3 año Sector Privado / 3 año Sector Público

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”




	Perfil “E”
	DESCRIPCIÓN

	Nombre
	Técnico Administrativo  “E”

	Salario Neto Mensual
	$42,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.)

	Actividades a desarrollar y/o funciones

Competencias Especiales
	Apoyar en el desempeño de las funciones atribuidas a los responsables del área.

	
	Colaborar en la administración, integración y resguardo de la documentación requerida conforme a las instrucciones del jefe inmediato superior.

	
	Contribuir a la atención eficaz de asuntos derivados del desempeño de las funciones inherentes al área.

	
	Difundir eficazmente la información relacionada con el cumplimiento de las metas y objetivos del área.

	
	Participar en la planeación de los métodos y procedimientos que permitirán llevar a buen fin el cumplimiento de los objetivos del área.

	
	Contribuir en la organización de la Unidad Administrativa para el correcto funcionamiento de los servicios que en ella se brinden y ejecutar las actividades que le correspondan para el cumplimiento de los procedimientos establecidos en la entidad.

	
	Instruir al cumplimiento de las normas que regulan las funciones inherentes al área de adscripción.

	
	Integrar los esfuerzos internos y externos de la Unidad Administrativa, para dirigirlos hacia la ejecución con éxito de los objetivos planteados.

	
	Implementar acciones que mejoren la fluidez de información y la capacidad de respuesta, de acuerdo al ámbito de competencia del área de adscripción.

	
	Así como para desempeñar cualquier otra función que le sea encomendada por el jefe inmediato.

	Competencias Especiales
	Disponibilidad en los horarios requeridos de acuerdo a la carga de trabajo, alto nivel de confianza a las tareas asignadas, pro actividad, actitud de compromiso y liderazgo,  experiencia con el manejo de la información sensible.

	Experiencia
	4 año Sector Privado / 4 año Sector Público

	Ubicación
	Según necesidades del área, de acuerdo al listado del anexo técnico denominado “Ubicación de los centros de trabajo”


ANEXO DOS “PROPUESTA ECONÓMICA”

Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019.

	N° de Perfil
	Descripción del Perfil
	Sueldo Neto Mensual
	Sueldo Bruto Mensual
	Costo de Seguridad Social a cargo del Trabajador
	Impuestos a cubrir por el Trabajador
	Costo de Seguridad Social a cargo del Patrón
	Impuesto Sobre Nómina
	Prestaciones de Ley
	Costo de Administración
	Precio Unitario Mensual
	Cantidad de Perfiles a cotizar
	Costo total Mensual

	 
	 
	A
	B
	C
	D
	E
	F
	G
	H
	I = A+ C+D+E+F+G+H
	J
	K = I * J

	1
	Apoyo en Labores Administrativas
	$7,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	2
	Apoyo Técnico Administrativo
	$8,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	16
	 

	3
	Apoyo Técnico Administrativo "A"
	$9,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	15
	 

	4
	Apoyo Técnico Administrativo "B"
	$10,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	14
	 

	5
	Apoyo en Labores Administrativas "A"
	$11,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	139
	 

	6
	Enlace Administrativo
	$12,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	37
	 

	7
	Apoyo Administrativo
	$13,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	25
	 

	8
	Apoyo Administrativo "A"
	$14,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	12
	 

	9
	Técnico Especializado
	$15,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	14
	 

	10
	Apoyo Administrativo "B"
	$16,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	9
	 

	11
	Técnico Especializado "A"
	$17,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	 

	12
	Apoyo Administrativo "C"
	$18,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	11
	 

	13
	Especialista Técnico
	$19,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	14
	Técnico Especializado "B"
	$20,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	15
	 

	15
	Apoyo en Análisis
	$22,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 

	16
	Técnico Administrativo "C"
	$24,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	7
	 

	17
	Enlace Administrativo "B"
	$26,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	18
	Apoyo Asesor de Proyectos
	$30,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	19
	Apoyo Especializado
	$34,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	
	2
	 

	20
	Asistente Administrativo
	$36,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	 

	21
	Apoyo Especializado "A"
	$38,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	22
	Especialista Técnico "A"
	$42,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	23
	Apoyo de Proyectos
	$48,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	24
	Apoyo Asesor de Proyectos "A"
	$55,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	25
	Especialista en Eventos
	$60,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	26
	Asesor de Proyectos
	$70,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	27
	Coordinador de Proyectos Especiales
	$80,000.00
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Total mensual
	340
	$

	IVA
	
	

	TOTAL (CON IVA)
	
	


· PRESTACIONES DE LEY MÍNIMAS: 6 DÍAS DE VACACIONES, 25% DE PRIMA VACACIONAL Y 15 DÍAS DE AGUINALDO. EN CASO DE QUE SUS PRESTACIONES SEAN SUPERIORES DEBERÁ INDICARLOS EN ALGUNA PARTE DE SU PROPUESTA.

· COSTO DE ADMINISTRACIÓN: SE DEBERÁ CONSIDERAR UN MONTO FIJO Y DEBERÁ SER EL MISMO PARA TODOS LOS PERFILES.
· LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
· LOS PRECIOS SON EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) CANTIDAD Y LETRA.
· TODOS LOS MONTOS QUE INDIQUE EL LICITANTE POR CONCEPTO DE CARGA PATRONAL O FISCAL, DE NINGÚN MODO IMPLICARÁ QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, “LA SECRETARÍA” CONVALIDE POR LOS CÁLCULOS EFECTUADOS POR EL LICITANTE.
· SE CONSIDERARÁ PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA EL COSTO TOTAL MENSUAL ANTES DE IVA MULTIPLICADO POR 9 MESES.

· PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN DEL CÁLCULO DE IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, SE EFECTUARÁ CON LA TASA APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA OPERACIÓN DEL CONTRATO, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO ADOPTARÁ EL ESQUEMA QUE CONSIDERE CONVENIENTE, EN EL ENTENDIDO QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO ES RESPONSABLE DEL CÁLCULO, ENTERO Y PAGO DE LOS IMPUESTOS QUE DERIVEN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.    

· EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UNICAMENTE UNA PROPUESTA ECONÓMICA PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, NO CONSTITUYE DE FORMA ALGUNA OBLIGACIÓN PARA LA DEPENDENCIA DE UTILIZAR TODOS LOS PERFILES COTIZADOS.
Nombre de la empresa o licitante: __________________________________
Firma: _____________________
Fecha: ________________________

ANEXO TRES “TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES”

Con fundamento en el artículo 29 fracción XIII de “La Ley”, y al “Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, así como las consideraciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública el pasado 9 de enero de 2012, la presente Licitación se adjudicará bajo el criterio de puntos y porcentajes, conforme al Capítulo Segundo, Sección Cuarta, Numeral Décimo Primero, inciso “B”.

El área requirente ha determinado los siguientes valores, que permitirán calificar las proposiciones de los licitantes.

La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 máximos que se pueden obtener en su evaluación, los 40 puntos restantes será la propuesta económica de acuerdo con la oferta económica.

Los rubros a evaluar son los siguientes:

	EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS

	METODO DE EVALUACIÓN POR EL MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES

	PARTIDA ÚNICA

	En esta evaluación la puntuación a obtener para ser considerada solvente la proposición y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 máximos a obtener.

	Rubros
	Subrubros
	Requisitos de Otorgamiento de Puntos
	Puntos

	i. Capacidad del licitante. (24 puntos)
	a.1) Capacidad de los recursos humanos. Experiencia (3.6 puntos)
	A. Se otorgará puntuación a los licitantes que acrediten que cuentan con personal para la administración de los servicios especializados con terceros para diversas áreas, lo cual se demostrará con el currículo del personal, el cual deberá contener como mínimo el nombre completo, número de seguridad social asignado, experiencia de 3 años o más (puesto, empresa y tiempo laborado con fechas completas), estudios profesionales, número de cédula profesional.

El personal deberá laborar para el licitante demostrándolo con el aviso de Alta en el Régimen de Seguridad Social que corresponda y el último comprobante de pago obrero patronal correspondiente de preferencia al periodo de enero de 2019, de lo contrario diciembre 2018, demostrando una antigüedad de al menos 3 meses.


Los perfiles requeridos son los siguientes:
Licenciatura en Derecho, Contabilidad y/o Recursos Humanos (al menos uno de cada perfil).

Para obtener puntuación que se reparte en este rubro, se deberá presentar el personal con todos los requisitos solicitados, de lo contrario, se tendrá por no presentado el profesionista y no se otorgara la puntuación correspondiente.
	1.8

	
	
	6 personas o más
	1.8

	
	
	De 1 a 5 personas
	0.9

	
	
	B. Al Licitante que acredite que los enlaces así como de las personas que los sustituyan señalados en la especificación Décimo Segunda del ANEXO UNO cuentan con experiencia en el sector público.

El personal deberá laborar para la empresa licitante demostrándolo con el aviso de Alta en el Régimen Obligatorio ante el IMSS y la última cédula de liquidación de cuotas ante el IMSS correspondiente de preferencia al periodo de enero de 2019, de lo contrario diciembre 2018 demostrando una antigüedad de al menos 3 meses.

Para obtener puntuación que se reparte en este rubro, se deberá presentar el personal con todos los requisitos solicitados, de lo contrario, se tendrá por no presentado el profesionista y no se otorgarán puntos.


	1.8

	
	a.2) Capacidad de los recursos humanos. Competencia o Habilidad (6.7 puntos)
	Título y Cédula profesional de las personas encargadas de la administración de los servicios especializados con terceros  para diversas áreas.


	3.0



	
	
	Se otorgará puntuación adicional al que acredite título y cédula a nivel maestría de dos de las personas encargadas de la administración de los servicios especializados con terceros  para diversas áreas.


	2.2

	
	
	Título y Cédula Profesional de los enlaces y de la(s) persona(s) que puede(n) sustituirlo(s) señalados en la especificación Décimo Segunda del ANEXO UNO.


Para obtener la mayor puntuación, los enlaces y/o los sustitutos deberán contar con estudios a Nivel Maestría. En caso de únicamente acreditar Nivel Licenciatura (título y cédula), se otorgará la puntuación de 0.5


	1.5

	
	a.3) Capacidad de los recursos humanos. Dominio de Herramientas (1.7 puntos)
	Tanto el personal encargado de administrar el contrato como los enlaces y/o los sustitutos deberán contar con cursos de capacitación en materia de seguridad social, materia fiscal, laboral, y/o administración de personal impartidos en el periodo de 2017-2019, los cuales deberán haberse expedido por una Institución registrada ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (2 cursos por persona en cualquiera de las materias señaladas).


En caso de que no se presente la totalidad de la documentación, no se otorgarán puntos.


	1.0

	
	
	El licitante que acredite que cuenta con al menos dos personas  con certificación ITIL FOUNDATION (que figuren en el organigrama de su propuesta), a efecto de asegurar la calidad en el servicio y tiempos de respuesta de acuerdo a las necesidades de la convocante. Lo anterior, de acuerdo a las necesidades de la Convocante conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.
	0.7

	
	b.1) Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento. 

(9.6 puntos) 

Capacidad de los Recursos Económicos (4.8 puntos).
	El licitante que acredite que cuenta con capacidad económica para hacer frente a obligaciones derivadas del ANEXO UNO para la prestación de servicios especializados con terceros para diversas áreas, que permita la viabilidad operativa de las áreas requirentes para el apoyo en el desarrollo de sus actividades, lo cual se demostrará con:


- Estados Financieros dictaminados por el ejercicio fiscal 2018, emitido por contador público autorizado sin salvedades ni opiniones negativas o última declaración fiscal anual (2017) y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta de 2018, con el cual se deberá corroborar lo siguiente:

a. Contar con capital contable igual o superior a $50,000,000.00 (Cincuenta millones de pesos M.N. 00/100).


	4.8

	
	
	El licitante que acredite que cuenta con capacidad económica para hacer frente a obligaciones derivadas del presente ANEXO UNO para la prestación de servicios especializados con terceros para diversas áreas, que permita la viabilidad operativa de las áreas requirentes para el apoyo en el desarrollo de sus actividades de conformidad al presente ANEXO UNO, lo cual se demostrará con:


- Estados Financieros dictaminados por el ejercicio fiscal 2018, emitido por contador público autorizado sin salvedades ni opiniones negativas o la última declaración fiscal anual (2017) y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta de 2018, con el cual se deberá corroborar lo siguiente:

a. Contar con capital contable igual o superior a $40,000,000.00 (Cuarenta millones de pesos M.N. 00/100).


	3.6

	
	
	El licitante que acredite que cuenta con capacidad económica para hacer frente a obligaciones derivadas del presente ANEXO UNO para la prestación de servicios especializados con terceros para diversas áreas, que permita la viabilidad operativa de las áreas requirentes para el apoyo en el desarrollo de sus actividades de conformidad al presente ANEXO UNO, lo cual se demostrará con:


- Estados Financieros dictaminados por el ejercicio fiscal 2018, emitido por contador público autorizado sin salvedades ni opiniones negativas o la última declaración fiscal anual (2017) y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta de 2018, con el cual se deberá corroborar lo siguiente:

a. Contar con capital contable igual o superior a $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos M.N. 00/100).


	2.2

	
	
	El licitante que acredite que cuenta con capacidad económica para hacer frente a obligaciones derivadas del presente ANEXO UNO para la prestación de servicios especializados con terceros para diversas áreas, que permita la viabilidad operativa de las áreas requirentes para el apoyo en el desarrollo de sus actividades de conformidad al presente ANEXO UNO, lo cual se demostrará con:


- Estados Financieros dictaminados por el ejercicio  fiscal 2018, emitido por contador público autorizado sin salvedades ni opiniones negativas o la última declaración fiscal anual (2017) y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta de 2018, con el cual se deberá corroborar lo siguiente:
a. Contar con capital contable igual o superior a $20,000,000.00 (Veinte millones de pesos M.N. 00/100).


	1.0



	
	b.2) Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento. Capacidad de Equipamiento (4.8 puntos).
	El licitante deberá acreditar sistema informático conforme a lo solicitado en la especificación DECIMO SEGUNDA del Anexo técnico.
Para acreditar dicho requerimiento, se deberá presentar la licencia y el manual de usuario, o en su caso el titulo o certificado de propiedad del INDAUTOR 

El licitante que omita exhibir dichos documentos no recibirá puntuación en este subrubro.
	2.4

	
	
	El licitante que acredite que cuenta con la oficina referida en la especificación Séptima del ANEXO UNO, dentro de la Ciudad de México.


Los licitantes deberán acreditar mediante:

1. Escrito libre donde señalen la ubicación exacta con código postal incluido.

2. Escritura pública o contrato de arrendamiento que acredite la propiedad o posesión de la oficina.

3. Comprobantes de domicilio con antigüedad de por lo menos dos meses (recibo de luz,  agua, predial o teléfono).

4. Cantidad de personal que labora en las referidas oficinas.

5. Evidencia fotográfica de las oficinas y el equipamiento para corroborar lo que se pretende acreditar.
	2.4

	
	
	El licitante que acredite que cuenta con la oficina referida en la especificación Séptima del ANEXO UNO, en el Estado de México.

Los licitantes deberán acreditar mediante:

1. Escrito libre donde señalen la ubicación exacta con código postal incluido.

2. Escritura pública o contrato de arrendamiento que acredite la propiedad o posesión de la oficina.

3. Comprobantes de domicilio con antigüedad de por lo menos dos meses (recibo de luz, agua, teléfono o predial).

4. Cantidad de personal que labora en las referidas oficinas.

5. Evidencia fotográfica de las oficinas y el equipamiento para corroborar lo que se pretende acreditar.
	1.6

	
	
	El licitante que acredite que cuenta con la oficina referida en la especificación Séptima del ANEXO UNO, en territorio nacional fuera de las Entidades Federativas antes señaldas.


Los licitantes deberán acreditar mediante:

1. Escrito libre donde señalen la ubicación exacta con código postal incluido.

2. Escritura pública o contrato de arrendamiento que acredite la propiedad o posesión de la oficina.

3. Comprobantes de domicilio con antigüedad de por lo menos dos meses (recibo de luz o agua).

4. Cantidad de personal que labora en las referidas oficinas.

5. Evidencia fotográfica de las oficinas y el equipamiento para corroborar lo que se pretende acreditar.
	1.0

	
	c) Participación de Discapacitados (0.7 puntos).
	El licitante que acredite que cuenta con personal con discapacidad en una proporción de al menos cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, demostrándolo mediante la presentación del alta al régimen obligatorio del IMSS, constancia médica que acredite la discapacidad por médico adscrito al IMSS, así como la última cédula de liquidación de cuotas ante el IMSS correspondiente preferentemente al periodo de enero de 2019, de lo contrario diciembre 2018 para corroborar que dicho porcentaje corresponde a la totalidad de la plantilla de empleados.
	0.7

	
	d) Participación de MIPYMES con Innovación Tecnológica (0.7 puntos).
	El licitante que produzca bienes con innovación tecnológica relacionados con el objeto de este servicio, demostrándolo con la constancia emitida por Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y la cual no podrá tener una vigencia mayor a 5 años.
	0.7

	
	e) Igualdad de Género (1 punto).
	El licitante que cuente con una certificación en Igualdad Laboral y No Discriminación, demostrándolo mediante la presentación de la copia del certificado vigente que dé cumplimiento a la Norma NMX-R-025-SCFI-2015 (suscrita el 19 de octubre de 2015 emitida por la Secretaría de Economía) expedido por organismo avalado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA).
	1.0

	ii. Experiencia y Especialidad del Licitante (18 puntos)
	a) Experiencia (9 puntos)
	Se le asignará la mayor puntuación del presente sub rubro al licitante que acredite que cuenta con el mayor tiempo (máximo 60 meses ininterrumpidos) prestando servicios similares al presente ANEXO UNO, es decir administración de personal, lo cual se deberá demostrar a través de la copia de 1 y hasta 5 contratos celebrados con institución pública o empresa privada, debidamente suscritos que así lo acrediten, anexando copia de la última factura electrónica, la cual deberá de tener las especificaciones señaladas por el Servicio de Administración Tributaria, así mismo, se aceptaran como máximo tres contratos cumplidos del mismo cliente, en los cuales se valorará el tiempo de la vigencia del contrato.

Se asignará el máximo de puntuación al licitante que acredite mayor tiempo (máximo 60 meses) de experiencia. A partir de este máximo asignado, la convocante efectuará un reparto proporcional de puntuación o unidades porcentuales entre el resto de los licitantes en razón de los años de experiencia presentados.

Se aceptan contratos vigentes o concluidos y plurianuales considerando el tiempo efectivamente transcurrido.

Sólo se aceptarán los contratos que hayan sido celebrados por el licitante en los últimos diez años.

En caso de que el licitante presente más de cinco contratos, sólo se evaluarán los primeros cinco presentados en su proposición técnica considerando el folio consecutivo de estos, debiendo estar legibles y en caso contrario no serán susceptibles de ser evaluados y por ello no se otorgará puntuación.

Nota: Se contarán años cumplidos de acuerdo a la vigencia transcurrida de los contratos presentados a la fecha en que se celebre el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
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	b) Especialidad (9 puntos)
	Se le asignará la mayor puntuación del presente sub rubro al licitante que acredite el mayor número de contratos (máximo 5 contratos) que compruebe que ha prestado servicios similares al descrito en el presente ANEXO UNO, es decir administración de personal, lo cual se deberá demostrar a través de la copia de los contratos celebrados con institución pública o empresa privada, debidamente suscritos que lo acrediten, anexando copia de la última factura electrónica la cual deberá de tener las especificaciones señaladas por el Servicio de Administración Tributaria, así mismo, se aceptaran como máximo tres contratos cumplidos del mismo cliente.

Se aceptan contratos similares al que se licita los que incluyan, cuando menos, administración de personal. 

A partir de este máximo asignado, la convocante efectuará un reparto proporcional de puntuación entre el resto de los licitantes en razón del número de contratos presentados respecto de la especialidad.

En este sentido, se considerará como mínimo 1 contrato y como máximo 5 contratos concluidos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones.

En caso de que presenten más de 5 contratos, sólo se considerarán los primero 5, de acuerdo al folio consecutivo de éstos.

Sólo se aceptaran los contratos concluidos que hayan sido celebrados por el licitante en los últimos diez años.

El licitante podrá acreditar el rubro de especialidad con los contratos presentados para acreditar los rubros de experiencia y cumplimiento de contratos indicando expresamente los rubros para los cuales exhibe dichos contratos, siempre y cuando estos estén concluidos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones

	9

	iii. Propuesta de Trabajo (10 puntos)
	a) Metodología para la prestación del servicio (4 puntos).
	El licitante presenta la metodología para la prestación del servicio de acuerdo con el ANEXO UNO, este requisito NO deberá ser una copia del ANEXO UNO, sin embargo deberá contener como mínimo lo siguiente:
· Reclutamiento y Selección

· Selección de personal según perfil solicitado. 

· Reclutamiento de personal.

· Transferencia de empleados 

· Solicitar relación de personas de transferencia.

· Integrar expediente físico y electrónico.

· Administración de contratos.

· Proceso de nómina.

· Supervisar el proceso de nómina.

· Software de la nómina (se puede exhibir los manuales de usuario del mismo).

· Equipo de cómputo

· Entrega y resguardos de herramientas en materia de cómputo.

· Garantía de mantenimiento correctivo (incluido)

· Mantenimiento preventivo

· Control de bienes

· Seguros y otros gastos

· Configuración de los equipos

· Identificación

· Entrega y resguardo de identificación personal.

· Herramientas para la prestación del servicio. (Sistema de nóminas, sistema de Web de portal en línea) (se puede presentar el manual correspondiente o cualquier herramienta que considere necesaria para auxiliarse en la prestación del servicio)

· Cronograma (Tiempos y fechas de las actividades)
	4

	
	b) Plan de trabajo propuesto (4 puntos).
	El licitante presenta su plan de trabajo propuesto para la prestación del servicio, en el cual detallará la manera (procedimientos, tiempos e instrumentos) en que se realizarán las actividades a efectuar para la prestación del servicio, que cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos, así como que mantenga congruencia con la información del ANEXO UNO.
	4

	
	c) Organización de los Recursos Humanos (2 puntos)
	El licitante que presente el organigrama propio a su funcionamiento para la prestación del servicio solicitado en el presente ANEXO UNO, considerando que deberá señalar nombre y cargo de cada puesto y deberá guardar congruencia con el equipo de trabajo que se evaluará en el rubro Capacidad del Licitante, Capacidad de los Recursos Humanos.
	2

	iv. Cumplimiento de Contratos (8 puntos)
	a) Cumplimiento satisfactorio del contrato (8 puntos)
	Se le asignará la mayor puntuación del presente rubro al licitante que acredite el mayor número de contratos cumplidos (máximo 5 y mínimo 1), con su respectiva  liberación o cancelación de garantías o fianzas, o bien, con carta de satisfacción del contratante emitida por su representante legal o la persona encargada de la administración y verificación del contrato, donde manifieste el cumplimiento total de las obligación; dichos documentos deberán contener los datos que permitan vincularlos a los contratos que exhiba, anexando copia de la última factura electrónica la cual deberá de tener las especificaciones señaladas por el Servicio de Administración Tributaria, así mismo, se aceptaran como máximo tres contratos cumplidos del mismo cliente ya sea del sector Público o Privado.  


A los demás licitantes, se les otorgará puntuación de manera proporcional a partir del máximo asignado.

El licitante podrá exhibir los mismos contratos que servirán para acreditar los subrubros de Experiencia y Especialidad, indicando expresamente los rubros para los cuales exhibe dichos contratos, siempre y cuando éstos se encuentren concluidos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones.

Sólo se aceptaran los contratos concluidos que hayan sido celebrados por el licitante en los últimos diez años.

En caso de que el licitante presente más de cinco contratos y sus respectivas fianzas liberadas o constancias de satisfacción, sólo se evaluarán los primeros cinco presentados en su proposición técnica considerando el folio consecutivo de estos, debiendo estar legibles y en caso contrario no serán susceptibles de ser evaluados y por ello no se otorgará puntuación.
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NOTAS:

El puntaje a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 puntos máximos que se pueden obtener en su evaluación.

Sera requisito indispensable para la evaluación por puntos y porcentajes que los licitantes presenten la totalidad de los documentos cuya presentación es de carácter obligatorio, por lo que si le falta alguno de ellos, su propuesta será desechada.

Fórmula de la Propuesta económica. 

PPE = MPemb x 40 / MPi. 

Dónde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica
ANEXO CUATRO “MODELO DE CONTRATO”
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU OFICIAL MAYOR, ______________________________________, ASISTIDO POR (DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA REQUIRENTE) _________________________, EL DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES, ___________________________, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA _____________________, (RÉGIMEN JURÍDICO EJEMPLO: S.A. DE C.V.,) REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL, _______________________, A QUIENES EN EL CURSO DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA” Y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” RESPECTIVAMENTE, Y DE FORMA CONJUNTA “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I.
Declara “LA SECRETARÍA”:

a)
Que en términos de los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, y cuenta con las atribuciones que se enlistan en el artículo 28 de la misma.

b)
Que para cumplir con las atribuciones que tiene asignadas, requiere de la contratación de: ________________________________________________.

c)
En términos del artículo 31 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, corresponde a la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos, llevar a cabo la planeación de los Recursos Humanos y aplicar el sistema de administración de personal que establezca “LA SECRETARÍA”

 d)
De conformidad con lo establecido en el artículo 34 fracción XII del Reglamento Interior y el artículo SEXTO del Acuerdo por el que se delegan en los servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, las facultades en materia de contrataciones que se indican publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2013 y su Reforma del 12 de agosto de 2015, corresponde a la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, entre otras atribuciones, suscribir en nombre y representación de “LA SECRETARÍA”, los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que determinen obligaciones a “LA SECRETARÍA” y que afecten su presupuesto.
e)
Que el presente contrato es el resultado del fallo de la Licitación Pública ________________ No. LA-00500999-___-2019, para la contratación de _______________________________________, realizada en apego a los artículos 26, fracción I, 26 BIS, fracción II, 28, fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

f)         Para cubrir las celebraciones que se deriven del presente contrato, cuenta con la disponibilidad presupuestaria en la partida 33901, de acuerdo con la certificación de disponibilidad presupuestaria CP XXXXX, de fecha XX de XXXXXXX de 2019, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” en cumplimiento de los artículos 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

g)
Su Registro Federal de Contribuyentes es SRE850101BT4.

h)          Para efectos de este contrato señala como su domicilio el siguiente:

Plaza Juárez No. 20, Piso 10,

Colonia Centro,

Alcaldía Cuauhtémoc,

C.P. 06010,   Ciudad de México.

II.
Declara “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”:

a)
Que es una empresa, legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, tal y como lo acredita con la escritura pública número _____ de fecha __ de _____ de ____, otorgada ante la fe del Notario Público número ___ de México, Ciudad de México, Lic. ________________________ e inscrita en el registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil número __________ el __ de _________ de ____.

b)
Que reúne las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en términos de este contrato y para prestar los servicios que en el mismo se consignan.

c)
Que _____________________, en su carácter de Representante Legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el presente contrato, personalidad que acredita con la escritura pública número _______ de fecha __ de _______ de ____, otorgada ante la fe del Notario Público número ___ de México, Ciudad de México, Lic. ___________________, quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que dichos poderes no le han sido revocados ni modificados en forma alguna. 

d)
Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número _____________.

e)
Que dentro de su objeto social se encuentra, entre otros, _________________________________________________________________________________________________________________________________.

f)
Que conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su Reglamento.

g)
Que para efectos de este contrato señala como su domicilio el siguiente:

______ No. ___,

Colonia __________,

Delegación _________,

C.P. _____,    Ciudad de México.

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcionará a “LA SECRETARÍA” los Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019.

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcionará el servicio objeto de este contrato, conforme a las características y especificaciones descritas en el Anexo Uno, el cual se anexa al presente Contrato y forma parte integral del mismo.

TERCERA.- MONTO: El presente contrato es por un monto mínimo de $_________ (__________________________________________ M.N.) más I.V.A. y un máximo de $______________ (_____________________________________ M.N.) más I.V.A.

QUINTA.-  FORMA DE PAGO: Con fundamento en el artículo 51 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA SECRETARÍA” pagará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, con la aprobación (sello y firma) del administrador del contrato para que el pago proceda. El pago se realizará de manera mensual.

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, será la encargada de recibir la factura respectiva, en Plaza Juárez No. 20, piso 9, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles.

Asimismo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los servicios en los términos previstos en el contrato y su(s) anexo(s), estos no se tendrán por recibidos o aceptados por “LA SECRETARÍA” de conformidad con lo establecido en el artículo 84, último párrafo del “Reglamento”.

De conformidad con el artículo 89 del “Reglamento”, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la citada Ley, se tendrá como recibida la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” los entregue a “LA SECRETARÍA” al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio conforme a los términos del contrato celebrado y “LA SECRETARÍA” los reciba a satisfacción en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización del pago.

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, será la encargada de revisar y validar la factura, por lo que si ésta presenta errores, indicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por escrito, las deficiencias que deberá corregir, de conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dará de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, para ello la factura aceptada se registrará en dicho programa cuando más el día 9 posterior a su recepción, misma que podrá ser consultada en línea a efecto de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario Financiero seleccionado por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” entre los registrados en dicha Cadena, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago se realizará en Moneda Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del “Reglamento”.

El tiempo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos del pago de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” que resulte adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales.  

El pago será efectuado mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta bancaria que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcione.

El pago de los servicios facturados después del 30 de noviembre de 2019, será tramitado a través del procedimiento de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). Lo anterior, sin menoscabo de los lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el pago de ADEFAS, que pudieran modificar dicho plazo.

Asimismo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los servicios en los términos previstos en el contrato y sus anexos, estos no se tendrán por recibidos o aceptados por “LA SECRETARÍA” de conformidad con lo establecido en el artículo 84, último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

El pago será efectuado mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta bancaria que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcione.
SEXTA.- VIGENCIA: El presente contrato tendrá una vigencia del __ de _____ al 31 de diciembre de 2019.

SÉPTIMA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” garantiza a “LA SECRETARÍA” los servicios prestados en cuanto a calidad, infraestructura, capacidad técnica y de operación y responderá  por los defectos y vicios ocultos del servicio objeto del presente contrato durante la vigencia del mismo.

OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: Conforme el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, así como, para responder de los defectos, vicios ocultos de los bienes y/o servicios y cualquier otra responsabilidad en los términos señalados en el contrato, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a constituir una garantía por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la cual deberá ser indivisible, mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a favor de la Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del Contrato antes del I.V.A. 

La fianza deberá presentarse en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, sita en Av. Plaza Juárez No. 20, Piso 10, Col. Centro, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 06010, México, D.F, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”  queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada, en tanto permanezca en vigor el contrato; en caso de que se otorgue prórroga para el cumplimiento del mismo y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “LA SECRETARÍA”.

En el supuesto de que “LA SECRETARÍA” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar o ampliar la prestación de los servicios pactados en el instrumento legal correspondiente, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a garantizar dicha prestación, mediante el endoso, en donde consten las modificaciones o cambios en la respectiva fianza y entregarla a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo y por el periodo prorrogado.

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven del contrato por parte de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” a entera satisfacción de “LA SECRETARÍA” a través del administrador del contrato, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, fracción VIII del “Reglamento”.

NOVENA.- INTERLOCUCIÓN ENTRE “LA SECRETARÍA” Y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”: Para todo lo relacionado con la ejecución del presente contrato, “LA SECRETARÍA” actuará a través de la Dirección General ______________________, quien tendrá en todo tiempo la facultad de verificar que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcione los servicios objeto del presente contrato de acuerdo con las características y especificaciones señaladas en los Anexos Uno y Dos y demás obligaciones derivadas del mismo.

Consecuentemente, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a acatar las instrucciones u observaciones que le indique el Titular de la unidad administrativa mencionada en el párrafo anterior, de conformidad con los términos pactados en el presente contrato.

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en el presente contrato, de forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a “LA SECRETARÍA”, respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, por lo que por ningún motivo se le considerará patrón solidario o sustituto.

DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIO”: 

a) Prestar los servicios, de conformidad con las características, ubicaciones y tiempos descritos en el presente ANEXO I.

b) Vigilar que los recursos humanos que participen e intervengan durante la provisión del servicio objeto del contrato, guarden la disciplina y el orden durante la prestación del servicio, comportándose con respeto, atención y cortesía hacia los servidores públicos de “LA SECRETARÍA”.
c) Aceptar todas las recomendaciones y reglas de seguridad emitidas por los funcionarios responsables de “LA SECRETARÍA”.

d) Considerar todos los aspectos logísticos y técnicos para entregar el servicio contratado a entera satisfacción de “LA SECRETARÍA”.
e) Subsanar en su totalidad cualquier daño o pérdida que puedan sufrir los bienes propiedad de “LA SECRETARÍA” causados por parte de los prestadores asignados.

f) Designar dos enlaces administrativos cuyo objetivo es trabajar en forma conjunta con los representantes de “LA SECRETARÍA”.

g) Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su momento requiera la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “LA SECRETARÍA” con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que practiquen, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

h) Coordinarse con la Dirección General de Tecnologías de la Información e Innovación de “LA SECRETARÍA”, para lograr compatibilidad del 100% de sus equipos con los aplicativos de “LA SECRETARÍA”.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO: Con base en los artículos 53, 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 95 y 97 de su Reglamento, “LA SECRETARÍA” podrá aplicar las siguientes sanciones, en caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:

Penas Convencionales

a) Pena convencional: Si “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no presenta en tiempo los trabajos mencionados en el presente ANEXO I “LA SECRETARÍA” le impondrá una pena convencional equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto mensual mínimo del contrato, por cada día natural de atraso, desde el incumplimiento y hasta que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” cumpla con la obligación correspondiente.
b) En el supuesto de que el personal asignado no contara con el equipo de cómputo de conformidad con los tiempos establecidos en la especificación NOVENA del presente ANEXO UNO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se hará acreedor a la aplicación de una pena convencional del 5% sobre el costo total mensual del perfil que se trate por cada día natural de atraso desde el incumplimiento y hasta que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” cumpla con la obligación correspondiente.

Para que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” pueda efectuar el pago bajo el esquema e5cinco, la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, le entregará el formato de hoja de ayuda correspondiente, con los datos del monto a pagar, clave de referencia “021000233” y cadena de la Dependencia “00075120000001”.

Deducción 

a) Deducción del pago: Si “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presenta los servicios con características, especificaciones y calidad diferentes a las señaladas en el ANEXO I, “LA SECRETARÍA” le impondrá una deducción al pago del 2% (dos por ciento), sobre el importe total del mes de que se trate, por cada ocasión en que esto ocurra, y se descontará de la factura pendiente de pago.

Cuando la suma de las penas convencionales y/o las deducciones al pago alcancen el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, se hará efectiva la garantía de cumplimiento que en su oportunidad se presente.

En caso de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas convencionales, ni deducciones al pago, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento respectiva.

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL: Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito y/o de fuerza mayor, “LA SECRETARÍA”, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá bajo su responsabilidad, suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA SECRETARÍA” previa petición y justificación reembolsará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” únicamente aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados y aquellos gastos no recuperables proporcionalmente al tiempo que dure la suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados a satisfacción de “LA SECRETARÍA” y se relacionen directamente con el presente contrato.

En todo caso, el pago que efectúe “LA SECRETARÍA”, será dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a aquél en que se determine la cantidad correspondiente.

En cualquiera de los casos previstos en esta cláusula, se pactará por “LAS PARTES” el plazo de suspensión a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA: “LA SECRETARÍA”, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento, podrá rescindir administrativamente el contrato y hacer efectiva de forma total la garantía de cumplimiento, sin necesidad de declaración judicial previa y sin que por ello se incurra en responsabilidad, en caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos:

n) Si no cumple total o parcialmente sus obligaciones adquiridas en el contrato y que por su causa afecte el interés principal.

o) Si incurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación.

p) Si incurre en negligencia respecto a los servicios del contrato, sin justificación para “LA SECRETARÍA”.
q) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual.

r) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito de “LA SECRETARÍA”.
s) Si suspende sin causa justificada la prestación del servicio objeto del contrato.

t) Si no proporciona a “LA SECRETARÍA” o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del servicio objeto del contrato.

u) Si cambia de nacionalidad e invocan la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA SECRETARÍA”.
v) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

w) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del servicio contratado, sin contar con la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”.
x) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas por argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor y/o caso fortuito.

y) Si la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato.

z) En general, si incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el contrato.

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá iniciar en cualquier momento posterior a un incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, cuando el incumplimiento de las obligaciones del prestador del servicio no derive del atraso en la prestación de los servicios objeto del contrato, sino por otras causas establecidas en el mismo.

Al efecto, le comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” los hechos constitutivos de la rescisión, para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles. Transcurrido el término concedido, “LA SECRETARÍA” resolverá lo conducente, considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes de vencido el plazo concedido a éste último.
DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, “LA SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, bastando únicamente con notificar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación, sin responsabilidad alguna para “LA SECRETARÍA”.

En estos supuestos, “LA SECRETARÍA” reembolsará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO: “LA SECRETARÍA” podrá modificar el presente contrato en aquellos casos que resulte procedente y conforme a la normatividad vigente aplicable.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: Conforme a lo establecido en el artículo 46, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato en favor de cualesquiera otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA SECRETARÍA”, deslindando de toda responsabilidad a la misma.

DÉCIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a no divulgar a ningún tercero ajeno a las partes contratantes, ni utilizar la información proporcionada por “LA SECRETARÍA” en medio impreso, magnético o electrónico, así como toda la información que se genere y acuerde en cualquier forma, medio y/o motivo para el desarrollo de los servicios señalados en el Anexo “A” y “B” del presente contrato y además, a tomar las medidas necesarias para salvaguardar la información que se le entregue y que produzca, de tal forma que ampare los intereses de “LA SECRETARÍA”; en el entendido de que dichas medidas no serán menores a aquellas que llevaría a cabo para conservar la confidencialidad de sus propios documentos

Igualmente, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” acepta que en ningún momento podrá compartir con un tercero la información objeto de este contrato proporcionada por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerir llevar a cabo consulta con alguna otra persona ajena al presente contrato, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a fin de que previamente se realice la formalización del convenio de confidencialidad que corresponda.

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO Y/O DE FUERZA MAYOR: “LA SECRETARÍA” y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no serán responsables de cualquier retraso o incumplimiento de este contrato, que resulten de casos fortuitos o de fuerza mayor.

Se entiende por caso fortuito y de fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como huelgas y disturbios laborales, siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos, motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueos, disturbios civiles, insurrecciones e incendios.

La falta de previsión de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” que le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor.

VIGÉSIMA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN: Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, el C. Moisés Poblanno Silva, Director General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, o quien lo sustituya en el cargo, será el responsable de administrar el cumplimiento del contrato, para lo cual contará con la asistencia del Director General Adjunto de Recursos Humanos, o quien lo supla o sustituya en el cargo, quien será el responsable de verificar el cumplimiento del contrato e informar al Director General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos.

VIGÉSIMA PRIMERA.- EROGACIONES POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”: Todas las erogaciones que efectúe “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” relacionadas con su personal, sus instalaciones, sus materiales y equipos, y con todo aquello que se vincule con su operación, ya sea que se relacione o no con la prestación de los servicios objeto de este contrato, serán directamente a su cargo y no podrán ser repercutidas a “LA SECRETARÍA”.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PRESENCIA DE OTROS PRESTADORES DE SERVICIOS: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, no podrá reclamar la presencia en las instalaciones de “LA SECRETARÍA” de otros prestadores de servicios que ejecuten trabajos iguales o similares a los que alude este contrato.

VIGÉSIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: Para el cumplimiento del presente contrato, son aplicables la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como el marco legal y normatividad supletoria aplicable.

VIGÉSIMA CUARTA.- DISCREPANCIA.- “LAS PARTES” convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública ______________ y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA QUINTA.- CONCILIACIÓN: En caso de que se presente alguna desavenencia respecto al  cumplimiento y ejecución del contrato, “LAS PARTES” podrán optar por solicitar el procedimiento de conciliación, de conformidad con lo previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, en consecuencia, las partes renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razones de otro domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.  “LAS PARTES” reconocen que el presente Contrato se encuentra integrado por ---------- (-------) Cláusulas y ----- (------) Anexo(s), mismos que firmados por las “LAS PARTES” se agregan a este Contrato y se describen a continuación:

	ANEXO
	CONTENIDO

	A
	Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional No. _______, junta de aclaraciones y fallo.

	B
	Propuesta técnica y económica de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”


Leído que fue por las partes el presente contrato y enteradas las mismas de su contenido y alcance legal, lo firman por cuadriplicado el día --------- de -------------- de 2019.

	POR “LA SECRETARÍA”
C.

DIRECTOR GENERAL DE __________________
	POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”
---------------------------------

REPRESENTANTE LEGAL

	
	

	C. 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES


	


ESTA HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO --------/2019, CELEBRADO ENTRE SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES., Y LA EMPRESA --------------, EN FECHA ------DE -------- DE 2019.

FORMATO 1 “ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA”
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E

En cumplimiento al artículo 48, fracción V del “Reglamento”, (nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suficientes para comprometerme por sí o por mi representada en la Licitación Pública Electrónica Nacional N° LA-005000999-E6-2019, denominada contratación de una persona moral que proporcione el servicio denominado “Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019”, y que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, conforme a lo siguiente: 

	Razón o Denominación social de la Empresa.

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:

                                                      Alcaldía o Municipio:

Código Postal:

                                        Entidad Federativa:

Teléfonos:

                                        Fax:

Correo Electrónico 

No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva:                          Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

No. de folio mercantil          y fecha         de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio:

Relación de accionistas

Apellido Paterno
                                 Apellido Materno
                                 Nombre (s)

Descripción del objeto social:


Reformas al acta constitutiva en su caso:


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:




Lugar y fecha

Protesto lo necesario

(__________________________________________)

Nombre y Firma del representante legal del licitante
NOTAS: 

1. 
El presente formato podrá ser reproducido por cada participante, debiendo respetar su contenido preferentemente, en el orden incluido.

2. El licitante deberá presentar copia simple del acta constitutiva, y en su caso las modificaciones, en las que se constate que el objeto social es acorde con los servicios que se pretenden adquirir.

FORMATO 2 “MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD”
Fecha: _____________________________

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

P R E S E N T E
Nombre o Razón Social manifiesto que la empresa que represento tiene el interés de participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional N° LA-005000999-E6-2019, denominada contratación de una persona moral que proporcione el servicio denominado “Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019”.
Asimismo, para dar cumplimiento al Artículo 35 del “Reglamento” manifiesto bajo protesta de decir verdad que la persona Moral es de NACIONALIDAD MEXICANA.
A T E N T A M E N T E

(__________________________________________)

Nombre y Firma del representante legal del licitante
FORMATO 3 MANIFESTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE “LA LEY”
Fecha: _______________________________

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

P R E S E N T E

A fin de participar en el procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional N° ____________________, para la contratación de una persona moral que proporcione el servicio denominado “Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019”, nos permitimos manifestar que conocemos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aceptamos participar con estricto apego a sus preceptos, y específicamente declaramos bajo protesta de decir verdad, no encontrarnos dentro de los supuestos que establecen los Artículos 50 y 60 de dicha Ley.
_______________________________________________

Nombre y Firma del Representante Legal

FORMATO 4 “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD”
Fecha: _______________________________

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

P R E S E N T E

Nombre o Razón Social manifiesto que la empresa que represento tiene el interés de participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional N° ____________________________, contratación de una persona física o moral que proporcione el servicio denominado “Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019”.
Nombre o Razón Social del Licitante ______________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la Dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

_______________________________________________

Nombre y Firma del Representante Legal

FORMATO 5 “MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE LA EMPRESA”
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009

_________ de __________ de _______

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

P R E S E N T E

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional N° LA-005000999-E6-2019, para la contratación de los “Servicios Especializados con Terceros para diversas áreas de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el ejercicio fiscal 2019”, en el que mi representada, la empresa _________________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado
 de _________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa __________________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E

_______________________

Nombre y Firma del Representante Legal
Formato 6 “Recepción de documentos (OBLIGATORIOS)”
Fecha: _________________

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

P R E S E N T E

Nombre o Razón Social, se relacionan los documentos que deben presentar los participantes en el procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional N° _____________________, denominada contratación de una persona física o moral que proporcione el servicio denominado “_________________________________”.

	6.1
	Documentación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económica su presentación es de carácter obligatorio.

	Numeral 6.1.1
	La Documentación Legal y Administrativa deberá ser es enviada a través del Sistema CompraNet (firmada electrónicamente); por lo que la falta de este requisito será motivo de descalificación. 
	Presenta
	No presenta

	a)
	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE

Para acreditar la existencia legal y la personalidad jurídica el licitante deberá presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de su representada. Formato 1.
	
	

	b)
	ESCRITO DE NACIONALIDAD

Los Licitantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que la EMPRESA es de NACIONALIDAD MEXICANA. Formato 2


	
	

	c)
	DECLARACIÓN ESCRITA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP

Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la “La Ley”. Se evaluará verificando que el documento contenga los mismos términos y condiciones del Formato 3 y se encuentre firmado bajo protesta de decir verdad por el representante, apoderado legal o persona que tenga facultades para representar a la empresa.
	
	

	d)
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

Presentar declaración de integridad en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, en Formato 4 que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, firmada por el licitante o su representante legal. Se evaluará verificando que el documento se encuentre firmado por el representante o apoderado legal. 
	
	

	e)
	ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN

A fin de dar cumplimiento al artículo 34 del “Reglamento” y artículo 3 fracción III de La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, deberán presentar escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad la clasificación que guarda, si es micro, pequeña o mediana, conforme al acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009 Formato 5.
	
	

	Numeral 6.1.2
	Documentos de la Propuesta Técnica, cuya presentación es de CARÁCTER OBLIGATORIO, por lo que la falta de este será motivo de descalificación
	Presenta
	No presenta

	a)
	Que contenga la descripción de los servicios y demás especificaciones conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas del ANEXO UNO, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta Convocatoria
	
	

	Numeral 6.1.3
	Documentos de la Propuesta Económica, cuya presentación es de CARÁCTER OBLIGATORIO, por lo que la falta de este será motivo de descalificación
	Presenta
	No presenta

	a)
	Propuesta económica, para que este documento se considere en la evaluación será necesario que cumpla con lo siguiente: Se encuentre foliada y firmada electrónicamente, y respetando el contenido del ANEXO DOS.
	
	


	Numeral

6.1.4
	Documentación complementaria que NO AFECTA LA SOLVENCIA de la propuesta, por lo tanto, su omisión no será motivo de descalificación.
	Presenta
	No presenta

	a)
	Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal.
	
	

	b)
	Copia de la Identificación Oficial de quien presenta la propuesta, como credencial para votar, pasaporte o cedula profesional.
	
	

	c)
	Escrito donde proporcione la dirección de correo electrónico del licitante.
	
	


El servidor público que suscribe, certifica haber recibido la documentación original referida para su cotejo, la cual fue devuelta en este mismo acto al concursante, quedándose en poder de la copia respectiva. Asimismo, manifiesta haber recibido los documentos originales contenidos en los demás puntos.

_____________________________________

Nombre y Firma
FORMATO 7 “TEXTO DE LA FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO”
A favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Relaciones Exteriores

Para garantizar por la empresa____________________________________ representada por el___________________________, en su carácter de administrador único, con clave de registro federal de contribuyentes_________________, con domicilio en _____________________________., el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato de servicios relacionados con (descripción del bien o servicio) N° (del (contrato), de fecha (se celebró el contrato) que celebra con la Secretaría de Relaciones Exteriores, representada por los servidores públicos que suscribirán el contrato ______________________________, en su carácter de  cargo, relativo a  (descripción del objeto establecido en el contrato) con un importe de $___________, (_________________)  incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, la afianzadora declara: que la fianza se otorga en los términos del contrato de referencia a) que la póliza de fianza, estará vigente por el término de 1 (un)  año, posterior a la recepción definitiva de (materiales o servicios entregados), para garantizar la buena calidad de los servicios, así como para el caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del contrato y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, salvo que las partes se otorguen el finiquito b) la afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el Artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente  garantía, procedimiento al que también se sujetara para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; acepta lo preceptuado en los Artículos 282 y renuncia al contenido del Artículo 179, de la Ley de Seguros y de Fianzas en vigor, en caso de prorroga o espera, el plazo para el cumplimiento de esta fianza queda automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera, asimismo para ser liberada esta fianza, será requisito ineludible la solicitud escrita del “PRESTADOR DEL SERVICIO”, a efecto de que “LA SECRETARIA”  manifieste por escrito la procedencia o no de dicha liberación. 

FORMATO 8 MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARA EL CASO EN EL QUE EL PROVEEDOR SEA UNA PERSONA FÍSICA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

En cumplimiento al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 2016, la persona física, en su carácter de proveedor que suscribe y que resultó adjudicado en el procedimiento de contratación pública para el servicio ______________, cuyo nombre y firma aparece al final de este documento,  manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés con la formalización del contrato/pedido, lo que hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, previo a la celebración del acto jurídico en cuestión, tal como se prevé en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los numerales 2 y 4 del Anexo Segundo, Manifiesto que Podrán Formular los Particulares en los Procedimientos de Contrataciones Públicas, de Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones del “Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015 y reformado en fechas 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

Asimismo, declara que en el presente proceso de contratación pública no existen vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés con servidores públicos de mando superior, y con aquéllos que intervienen en dichos procedimientos de contratación para la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Expresa estar de acuerdo con las manifestaciones contenidas en este documento, y tener pleno conocimiento del alcance legal en que puedan incurrir por acción u omisión, durante la vigencia de la contratación, al amparo de Artículo Primero, fracción II, Anexo Segundo, numerales 1, fracción IV, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado y reformado en el DOF como se menciona con antelación.  

Se firma la presente previo a la suscripción del pedido/contrato número ______ en la Ciudad de México día ___ del mes de ________ del 2019.

	NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA


	FIRMA

	
	


Domicilio fiscal:

Teléfono: 

Correo electrónico: 

FORMATO 9. MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARA EL CASO EN EL QUE EL PROVEEDOR SEA UNA PERSONA MORAL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

En cumplimiento al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 2016, los socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad denominada __________________, que resultó adjudicada en el procedimiento de contratación pública para el servicio ________________ cuyos nombres y firmas aparecen al final de este documento,  manifiestan bajo protesta de decir verdad que no desempeñan empleos, cargos o comisiones en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés con la formalización del pedido/contrato, lo que hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, previo a la celebración del acto jurídico en cuestión, tal como se prevé en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los numerales 2 y 4 del Anexo Segundo, Manifiesto que Podrán Formular los Particulares en los Procedimientos de Contrataciones Públicas, de Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones del “Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015 y reformado en fechas 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

Asimismo, cada uno de los socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad declaran que, en el presente proceso de contratación pública no existen vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés con servidores públicos de mando superior, y con aquéllos que intervienen en dichos procedimientos de contratación para la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Expresan estar de acuerdo con las manifestaciones contenidas en este documento, y tener pleno conocimiento del alcance legal en que puedan incurrir por acción u omisión, durante la vigencia de la contratación, al amparo de Artículo Primero, fracción II, Anexo Segundo, numerales 1, fracción IV, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado y reformado en el DOF como se menciona con antelación.  

Se firma la presente previo a la suscripción del pedido/contrato número _____ en la Ciudad de México día ___ del mes de _________ del 2019.

	Nombre del Socio o Accionista
	FIRMA

	
	

	
	


Nota: En términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales. 

Domicilio fiscal:

Teléfono: 

Correo electrónico: 

NOTA 1 “REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS FACTURAS”
Los requisitos que deben reunir las Facturas Electrónicas (CFDI) son:
I. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida.

II. Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR (Consulte el procedimiento para obtener el régimen fiscal).

III. Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas Electrónicas.

IV. Contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del SAT.

V. Sello digital del contribuyente que lo expide.

VI. Lugar y fecha de expedición.

VII. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.

VIII. Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.

IX. Valor unitario consignado en número.

X. Importe total señalado en número o en letra,

XI. Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades.

XII. Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.

XIII. Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativo o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o el denominado monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria).
XIV. Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.

Además debe contener los siguientes datos:

a) Fecha y hora de certificación.

b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado.

Las facturas electrónicas (CFDI) cuentan con un elemento opcional llamado "Addenda", que permite integrar información de tipo no fiscal o mercantil, en caso de requerirse. Esta “Addenda” debe incorporarse una vez que la factura haya sido validada por el SAT o el Proveedor de Certificación Autorizado (PAC) y se le hubiera asignado el folio.

Asimismo, se deben cumplir las especificaciones técnicas establecidas en la Resolución Miscelánea Fiscal y su Anexo 20, a saber:

· Utilizar el estándar del comprobante fiscal digital a través de Internet extensible [XML] (esquema-comprobante.xsd). 

· Contemplar las reglas para la generación del sello digital de las Facturas Electrónicas (CFDI).
NOTA 2 “OCDE”
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del Gobierno Federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores públicos y privados.

Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada-en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inicio en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la convención y las obligaciones de cada uno de las actores comprometidos en su cumplimiento

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición)

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.
· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter vinculatorio entre esta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la convención, implican entre otras, privacidad de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el cumplimiento de las recomendaciones de la convención y por lo tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea de u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrá de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  

Cuando la cantidad o el valor de la dadiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dadivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 BIS

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo de conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o de, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dadiva, ya sea en bienes o servicios:

I A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión. o

III A cualquier personas para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacional.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral. 

� Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. 


Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora


Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.


Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
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